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GENERALIDADES 

 

La Personería Municipal de Floridablanca goza de un alto porcentaje de aceptación en la 

ciudadanía. Aceptación que hemos logrado mantener y superar, de acuerdo con los 

mensajes recibidos a diario a través de nuestras redes de comunicación y en las encuestas 

que los usuarios diligencian cada vez que concurren a la Entidad, buscando un apoyo para 

la solución de las diferentes necesidades que colocan a nuestra consideración. 

 

El Plan de Acción para el 2021 está orientado a garantizar la atención de los usuarios en los 

temas misionales, con el apoyo de los personeros delegados y profesionales de la entidad, 

quienes durante el transcurso del año han conocido las necesidades de la ciudadanía 

florideña y han dado trámite a cada una de ellas, orientando, asesorando y proyectando, 

según los lineamientos impartidos por la Personera Municipal de Floridablanca (e), María 

Margarita Serrano Arenas; Plan desarrollado durante el año 2021 y cuyo contenido se 

expone a grandes rasgos en el siguiente capítulo del presente informe.  

 

Se resalta que la Personería Municipal de Floridablanca es una institución del Ministerio 

Público que cuenta con una planta de personal reducida, conformada por sólo 12 

empleados, así:  

 



 
 

 

La Personería Municipal de Floridablanca, dando cumplimiento a la normatividad vigente, 

mediante Resolución 030 del 29 de mayo de 2020, adoptó el vigente Plan Estratégico 

Institucional como herramienta para orientar y articular las acciones hacia el cumplimiento 

de las responsabilidades de tipo legal y reglamentario.    

 

Ahora bien, en el ejercicio de la planeación organizacional, dando cumplimiento al Decreto 

612 de 2018 que se adiciona al decreto 1083 de 2015, establece la integración de los 

planes institucionales y estratégicos al Plan de Acción; por lo que se adoptó y aprobó 

mediante Resolución No. 004 de 29 de enero de 2021, que contiene las dimensiones y 

políticas del Modelo Integral de Planeación y Gestión, así: 

 

Los cuatro objetivos estratégicos son:   

 

 
 

Así mismo, los 15 planes que se integraron al Plan de Acción son: 

  

 
 



 
 

 

Para desarrollar el Plan Estratégico Institucional Integrado y en general, todas las 

funciones asignadas a la entidad, la Personería Municipal de Floridablanca cuenta con 

Seis (06) dependencias que se ilustran a continuación:   

 

DESPACHO DEL PERSONERO MUNICIPAL 

CONTROL INTERNO 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

PERSONERÍA AUXILIAR 

PERSONERÍA DELEGADA PARA LA VIGILANCIA ADMINISTRATIVA, 
POLICIVA, JUDICIAL Y AMBIENTAL DE FLORIDABLANCA 

PERSONERÍA DELEGADA PARA LA DEFENSA Y PROMOCIÓN DE LOS 
DERECHOS HUMANOS, LA FAMILIA Y EL MENOR. 

 

A 31 de diciembre, arroja un cumplimento de 100% de las metas del Plan de Acción, 

discriminado así: 
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2. EJECUCIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN ANUAL.     

 

2.1 OBJETIVO ESTRATÉGICO 1: IMPLEMENTACIÓN DE PROGRAMAS PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE UNA CULTURA DE NO VIOLENCIA EN EL MUNICIPIO DE 

FLORIDABLANCA. 

 

2.1.1 Implementación de espacios educativos para la construcción de una cultura de no 

violencia en el Municipio de Floridablanca. 

 

Actuando como garante de Derechos de los NNA (niños, niñas y adolescentes) del 

municipio de Floridablanca, la Personería Municipal inició las actividades propias del Plan 

de Acción con el primer proyecto, encaminado a la realización de capacitaciones en las 

diferentes instituciones educativas públicas del Municipio de Floridablanca, con el objetivo 

de dar a conocer el Código de Infancia y Adolescencia (Ley 1098 de 2006). 

 

Es así, como en el mes de junio se inició el cronograma de las capacitaciones, 

continuando así durante los meses de septiembre, octubre y noviembre, dirigidas a las 

instituciones públicas educativas y cuyo propósito está encaminado a que los niños, niñas 

y adolescentes adquieran consciencia respecto a los Derechos y Deberes de los cuales 

son titulares. Así mismo, se pretende dar a conocer a los menores las consecuencias 

respecto a las actuaciones contrarias a la ley que pueden generar algún tipo de 

responsabilidad en el sistema penal adolescente.  

 

Por lo anterior, cabe resaltar que este ente del Ministerio Público maximiza su esfuerzo 

de divulgación y promoción para la comunidad escolar y en especial con NNA del 

Municipio de Floridablanca, vinculando de manera directa a docentes, psico-orientadores, 

padres y acudientes, a fin de priorizar las necesidades y requerimientos de la comunidad. 

 

Evidencia fotográfica: capacitaciones realizadas  

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Instituciones educativas intervenidas 

 

 

  

 

 

 

 

En la anualidad solo fue posible intervenir en tres instituciones del Municipio, pues la 

mayoría ya contaban con capacitaciones programadas para la comunidad estudiantil, 

respecto a los temas que se abordarían en las charlas programadas por la Personería 

Municipal. 

 

Continuando con el desarrollo del primero de los objetivos del Plan de Acción Anual, la 

Personería de Floridablanca ha desarrollado una serie de actividades pedagógicas para 

los integrantes de la familia, en pro de dar a conocer sus derechos y deberes. Declaración 

Universal de los Derechos Humanos (ONU 1948) Arts. 16, 23 y 25; Pacto Internacional 

de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (ONU 1966) Art 10, Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Políticos (ONU 1966) Art 17 y 23; Convención sobre los Derechos 

del Niño (ONU 1989), Ley 1361/2009 Art 04 sobre Derechos y Art 05 sobre Deberes 

"Modificada por la ley 1857 del 2017 "Por medio de la cual se crea la Ley de Protección 

Integral a la Familia"; Código de Infancia y Adolescencia Ley 1098 de 2006 y demás 

normativa vigente. 

 

Con estas actividades se pretende complementar el trabajo del punto anterior, pues como 

Personería buscamos generar un impacto no solo a nivel escolar sino también en el 

ámbito familiar; es por esto que en el mes de marzo y noviembre se llevaron a cabo 

acercamientos con diferentes grupos poblacionales del Municipio, con el fin de que sean 

las mismas personas quienes hagan ejercer sus derechos ante la Institucionalidad.  

 

Desde la Personería se han maximizado los esfuerzos para dar mayor alcance a toda la 

comunidad y crear conciencia sobre los Derechos y Deberes que se tienen como seres 

humanos. Es por esto que nos permitimos informar que se cumplió a cabalidad con el 

cien por ciento de estas actividades, realizando una en el mes de marzo y posteriormente 

otra, en noviembre. 

 

Evidencias fotográficas: 
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En el mes de junio, la Personería Delegada para la Defensa y Promoción de los Derechos 

Humanos, la Familia y el Menor (PDDH) evidenció su compromiso con la promoción de la 

Paz en el Municipio de Floridablanca y dio cumplimiento a la meta relacionada con la 

realización de capacitaciones para el tratamiento integral y pacífico de los conflictos 

comunitarios y particulares a líderes comunitarios (Jueces de Paz, presidentes de JAC, 

Líderes de las OV) con unas charlas realizadas a las IPS del Municipio, la Policía Nacional 

y a los presidentes de las Juntas de Acción Comunal. 

 

Aunado al compromiso de fortalecer la paz, la PDDH, con apoyo de Casa de Justicia de 

Floridablanca, en los meses de julio y noviembre dio cumplimiento a la meta sobre la 

realización de jornadas académicas con apoyo de instituciones educativas de nivel superior 

a fin de promover los MASC. 

 

Dicha iniciativa, motivada por la necesidad evidenciada durante las constantes atenciones 

a los ciudadanos, muestra la imperiosa demanda que acecha a nuestro municipio de contar 

con este espacio donde sean implementados los MASC y donde se concienticen que la 

violencia no es la solución a los conflictos que en la vida cotidiana se puedan presentar. 

Teniendo en cuenta lo anterior, para esta Delegada es muy importante exponer que se 

cumplió a cabalidad durante el año, el primer objetivo de nuestro Plan de acción que tenía 

como finalidad la promoción de un Municipio en Paz.  

 

Evidencias fotográficas: 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juntas de Acción Comunal 

                   IPS y POLICIA NACIONAL 



 
 

 

2.2 OBJETIVO ESTRATÉGICO No. 2. INTERVENIR COMO MINISTERIO PÚBLICO E 

IMPLEMENTAR ACCIONES EN DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS.  

 

2.2.1 Derechos Humanos y Convivencia 

 

A través de la recepción de reparto y la atención brindada frente al acceso a los servicios 

con los que cuentan las diferentes secretarías de la Administración Municipal, se busca 

brindar orientación y asesoría de la forma adecuada para el acceso a las rutas 

establecidas conforme a los programas, relacionados con Familias en Acción, Adulto 

Mayor, atención a víctimas, ayudas humanitarias, entre otras. Con ello se garantiza que 

no se vean vulnerados los derechos fundamentales de la población. Gracias al trabajo 

interdisciplinario del Ministerio Público como garante de derechos humanos, se obtuvo la 

creación de un enlace entre la Administración Municipal y la población.  

 

Este año, con la llegada de la vacunación contra el Covid - 19, la PDDH realizó diversos 

acompañamientos a las instituciones que ofrecían este servicio en el Municipio, con el fin 

de garantizar el bienestar de los ciudadanos y poder intervenir frente alguna 

inconformidad.   

 

Finalmente, nos permitimos informar las siguientes cifras que nos enorgullecen: se 

realizaron 588 asesorías y/u orientaciones en las rutas de atención a los diferentes grupos 

poblacionales, distribuidas de la siguiente manera: 299 en el primer semestre del año y 

286 durante el segundo semestre. En el primer semestre del año se realizaron doscientos 

veintisiete (227) seguimientos a las rutas de atención dirigidas a los grupos poblacionales 

vulnerables (Programa Familias en Acción; Programa de Jóvenes en Acción, Familia y 

LGTBI; Programa Adulto Mayor; Programa Mujer y Género, Etnias y Habitante de Calle, 

Programa de Infancia, Adolescencia y Discapacidad, Proyectos Productivos) y en lo 

corrido del segundo semestre se han evidenciado 130 seguimientos más. 

 



 
 

 

 

   

Evidencias fotográficas:  
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Resaltando nuestra labor, en virtud del cumplimiento de las funciones legales y el deber 

social correspondiente, el equipo de trabajo adscrito a la PDDH ha acompañado al personal 

de la Policía Nacional ESMAD en las diferentes protestas registradas en el Municipio, 

verificando que las armas anti- disturbios y dotaciones a utilizar sean las permitidas, 

conforme a las disposiciones legales. Igualmente se retroalimenta sobre el no uso de la 

fuerza desmedida contra los ciudadanos participantes, a fin de evitar violaciones a los 

derechos fundamentales. 

 

Esta delegada, con el fin de garantizar los derechos fundamentales de las personas 

privadas de la libertad (PPL) dentro de las estaciones de Policía de La Cumbre y de 

Floridablanca (Papi Quiero Piña), ha realizado acompañamientos a revisiones de celdas 

para así verificar sus condiciones de salud y salubridad en las que se encuentran.  

 

Evidencias fotográficas:  

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En obediencia a la preventiva No. 001 del 2020, que tiene como finalidad “CONTENER LA 

LLEGADA DEL COVID 19 Y RUTA DE ATENCIÓN A LAS PERSONAS EN ESTADO DE 

HACINAMIENTO CON MEDIDA PREVENTIVA DE LA LIBERTAD, EN LAS ESTACIONES 

DE POLICÍA DE FLORIDABLANCA Y LA CUMBRE”, la PDDH ha realizado durante la 

anualidad visitas a las estaciones de Policía del barrio La Cumbre y de Floridablanca, 

evidenciando las diversas necesidades de salubridad que allí se presentan.  

 

 Así mismo, atendiendo los llamados de las familias de los recluidos allí, la comunidad y los 

mismos policías, se han realizado diversas actuaciones ante las autoridades competentes 

(Inpec, Secretaría de Salud, Alcaldía Municipal y Procuraduría), con la puesta en 

conocimiento y realizando seguimiento de la difícil y apremiante situación evidenciada 

durante las visitas de inspección ocular.   

 

Evidencias verificación hacinamiento 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

2.2.2 Asesorar y acompañar a la población víctima, en la garantía de sus derechos  

 

Desde la PDDH se construye, a través de sus diferentes planes de ejecución y teniendo 

en cuenta la implementación de la Ley 1448 de 2011, el fortalecimiento de acciones que 

permiten velar por la garantía y reivindicación de los derechos de las víctimas del conflicto 

armado. Actualmente, Floridablanca se constituye como uno de los principales municipios 

receptores de dicha población, con aproximadamente 20.695 víctimas.  

    

Durante el presente año, adicional a la toma de declaraciones que se realizan en las 

instalaciones de la Personería, se han venido solicitando ayudas humanitarias inmediatas 

ante la Secretaría del Interior y la oficina Enlace Municipal de Víctimas, para suplir las 

necesidades de esta población. 

 

En conjunto con las actuaciones adelantadas, la Personería, entre sus competencias, ejerce 

la Secretaría Técnica de la Mesa Municipal de Participación de las Víctimas de 



 
 

 

Floridablanca, conforme a lo establecido en el Artículo 288 del Decreto 4800 de 

2011, numeral 5º. En desarrollo de esa función, durante la actual vigencia se han 

adelantado quince (15) acompañamientos, en donde se realiza apoyo, convocatoria y 

garantía de los espacios de reunión, a los cuales se hacen presentes todos los 

representantes de los hechos victimizantes en pleno y se realiza seguimiento a la actuación 

de la administración municipal, dejando evidencia de ello en actas. Durante esta anualidad 

se desarrollaron las elecciones de la MESA MUNICIPAL DE PARTICIPACIÓN DE 

VÍCTIMAS DE FLORIDABLANCA, donde se contó con la inscripción de 58 organizaciones 

y de las cuales sólo 42, junto con sus postulados, llenaron los requisitos necesarios para 

ser partícipes de esta elección, que tuvo lugar en las instalaciones del colegio José Elías 

Puyana, el 21 de octubre de 2021, contando con la presencia de la Procuraduría y la Unidad 

para las Víctimas con delegación de la ciudad de Bogotá. Cabe mencionar y resaltar que la 

PDDH estuvo de puertas abiertas para brindar asesoría a todas las OV que se inscribieron, 

igualmente, capacitó a los miembros de la Mesa de Víctimas saliente, al igual que a todos 

los representantes legales de las OV aceptadas.  

 

Conforme a lo anterior, esta dependencia ha intervenido (por solicitud de los usuarios) ante 

la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, con el fin de verificar el 

estado en el que se encuentran los procesos de indemnización y/o reparación, según 

corresponda. En la vigencia 2021 se han tomado 49 declaraciones de víctimas, de las 

cuales, según informe de la oficina municipal de víctimas, 32 han recibido ayudas 

humanitarias inmediatas.  

 

En concordancia, la entidad viene realizando acompañamiento y seguimiento al Plan de 

Acción Territorial - PAT, enfocado a las políticas públicas para las víctimas del conflicto 

armado en lo referente a la prevención, protección y reparación integral, según lo dispuesto 

en la Ley 1448 de 2011, ante lo cual se ha hecho presencia de manera continua a cada una 

de las convocatorias, tanto del Comité como por sus subcomités, presididos por las 

diferentes secretarías de la Administración Municipal, promoviendo los principales 

instrumentos y los acuerdos establecidos en el Comité de Justicia Transicional.  

 

Durante este año, se realizaron 14 acompañamientos a los Comités de Justicia Transicional 

Territorial, subcomisión de justicia transicional y los diferentes subcomités componentes de 

atención y reparación.  Aunado a ello, la Personería ha realizado durante la anualidad 

diversos acompañamientos a la secretaría de Turismo y Desarrollo Económico, en la Fase 

de estudio de los proyectos productivos para las víctimas del Municipio, encontrando en ello 

que para esta anualidad serán 150 familias beneficiadas por dichos proyectos. Así mismo, 

se realizaron seguimientos a la meta 328, donde se obtuvo como compromiso la entrega de 

100 tabletas a niños víctimas del conflicto armado del Municipio; de igual manera con la 

meta 330, a cargo del BIF, relacionada con la construcción de un proyecto en memoria de 

las víctimas, se plasmó que para el año 2022 se deben iniciar obras. 



 
 

 

 

Además, el 16 de junio, con apoyo de la Unidad para la Atención y Reparación Integral para 

las Víctimas, se cumplió una capacitación sobre la ley 1448 de 2011 con las diferentes 

entidades que conforman la administración Municipal, con el fin de dar a conocer su 

importancia para las víctimas y evitar posibles revictimizaciones.  

 

Además de las cifras anteriores, se interpusieron un total de 122 recursos y derechos de 

petición ante la Unidad de Atención y Reparación Integral de Víctimas (UARIV). 

 

 
 

 Evidencias fotográficas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Evidencias fotográficas secretaría técnica Mmpvc y capacitaciones víctimas  

 

 

  



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

2.2.3 Primera infancia, Infancia y Adolescencia  

 

Durante el presente año, la PDDH hizo seguimiento al cumplimiento del Municipio conforme 

a la creación de un Centro Multipropósito. Para ello, en los meses de marzo, mayo y 

diciembre se solicitó información respecto al avance de dicho proyecto, obteniendo la 

respuesta que, a diciembre de 2020, el avance de la obra era del 0,1%. Es de aclarar que 

este proyecto se debe cumplir durante el cuatrienio.  

 

En cuanto al PAE, en cumplimiento de su compromiso social y sus funciones legales, la 

Personería ha coordinado 79 acompañamientos a la entrega de las raciones PAE, los cuales 

se han efectuado dentro de los diferentes planteles educativos, así como la vigilancia a la 

focalización que hacen estos planteles, respecto de la entrega y respectivo consumo del 

suplemento alimentario. Es de mencionar, que las entregas de los primeros meses del año, 

como consecuencia de la pandemia Covid 19, fueron bajo la modalidad de raciones para 

preparar en casa, pero, en el mes de septiembre se implementó la modalidad de entrega de 

PAE a raciones industrializadas, por orden del Ministerio de Educación y en vista de la 

alternancia implementada en los planteles educativos.  

 

La Personería Municipal realizó desde ese momento acompañamientos a dichas entregas, 

para garantizar que el estado de los alimentos entregados fuera el correcto y, así mismo, 

atender los requerimientos presentados por la comunidad frente a su inconformidad. Estos 

mismos requerimientos han sido estudiados en “Las Mesas Públicas PAE”, donde de manera 

activa la Personería Municipal ha participado como veedora y garante de los derechos de los 

NNA beneficiarios. 

 

Conforme a ello, la PDDH ha solicitado y oficiado en diferentes ocasiones, a la Secretaría de 

Educación, con el fin de dar a conocer las solicitudes e inconformidades presentadas por la 

comunidad.  

 

En cada una de las visitas realizadas, los funcionarios verifican las condiciones de salubridad 

con las que cuentan las bodegas donde el operador hace entrega de dichas raciones.  

 

La personería Municipal dentro de sus funciones como Ministerio Público y en atención a 

garantizar los derechos de los NNA, siempre y cuando se vean involucrados en procesos 

adelantados ante los juzgados, ha actuado dentro de 90 audiencias penales de VIF y AI. 

 

Además, como Personería de Floridablanca es grato manifestar que se cumplió con el 100% 

de las actividades a desarrollar dentro de este proyecto, tales como el seguimiento al avance 

y cumplimiento de los convenios realizados por el municipio con instituciones de 

rehabilitación de menores infractores y hogares de paso (2), acompañamiento del Comité de 

Convivencia Escolar (Ley 1620 de 2013), Comité de Erradicación de Trabajo Infantil (CETI), 



 
 

 

Comité de Prevención de Violencia Sexual en NNA  y finalmente las intervenciones que se 

realizaron ante las diferentes instituciones, en pro y defensa de los NNA. 

 

  

Evidencias fotográficas: 
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2.2.4. Comunidad y Familia 

 

La PDDH, en virtud de sus funciones como garantes de derechos humanos y el bienestar 

de la población florideña, durante la anualidad ha venido realizando un trabajo articulado 

con demás dependencias en pro de mitigar las problemáticas ciudadanas que convergen 

dentro de las familias, realizando un trabajo de intervención psicosocial al interior de los 

hogares mediante visitas domiciliarias solicitadas por la comunidad, por motivos de 

convivencia entre vecinos, vulneración de derechos de adultos mayores, niños, niñas y 

adolescentes y personas con discapacidad quienes son sujetos de especial protección. 

 

Así mismo, ha coadyuvado en procesos de afectación ambiental que impactan directamente 

las comunidades y las familias del municipio. 

 

Del mismo modo, con la implementación de la ley 1996 de 2019 frente a la valoración de 

apoyos para las personas con discapacidad, ha recibido 5 solicitudes de valoración de 

apoyo, lo que significa un abordaje al interior de los hogares donde residen estos titulares 

de derechos, contando con la presencia del equipo psicosocial y el equipo jurídico. 
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Evidencia fotográfica equipo psicosocial  

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

2.2.5 Garantía Derechos Sexuales y Reproductivos  

 

La PDDH, actuando en pro de los derechos sexuales y reproductivos y, garantizando la 

igualdad entre la población, realizó acompañamientos al Consejo Consultivo de Mujeres 

con su respectiva elección y posesión. Así mismo, el 21 de octubre participó en la feria de 

ofertas interinstitucionales de la Fiscalía General de la Nación, con el fin de ejecutar 

acciones de prevención y sensibilización en temas sobre la mujer en sus derechos sexuales 

y reproductivos, consagrados en el bloque de constitucionalidad. De igual manera, el 16 de 

noviembre realizó seguimiento a la Política Pública de Mujer y Equidad de Género, mediante 

PDDH-5216-2021, dirigido a la Secretaría de Desarrollo municipal - Programa de Mujeres.  

 

De igual manera, realizó seguimiento y acompañamiento a las quejas y requerimientos 

presentados por madres cabeza de familia.  

 

En cuanto a la población LGBTIQ, recibió sus requerimientos para prestarles el apoyo 

necesario y realizar los acompañamientos en sus actividades, velando por sus derechos y 

garantizando que la administración cumpliera con lo pertinente. 

 

 

 



 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

2.2.6 Población Vulnerable  

Como uno de sus objetivos principales, la Personería Municipal hizo seguimiento a las 

disposiciones prácticas y los lineamientos del CONSEJO MUNICIPAL DE POLÍTICA 

SOCIAL (COMPOS), desarrollados el 1 de junio, 5 de octubre y 24 de noviembre, 

encabezados por el alcalde Miguel Ángel Moreno Suárez. Su objetivo: garantizar el 

cumplimiento de las metas de bienestar que se encuentran plasmadas en el Plan de 

Desarrollo Municipal “UNIDOS AVANZAMOS 2020 – 2023”. Por tanto, en calidad de 

veedores, participó de manera activa en los diversos lineamientos con el fin de garantizar 

los derechos individuales y colectivos de la población.  

 

Evidencias asistencia Compos. 



 
 

 

 

En lo referente a Política Pública de Juventud, debe aclararse que estas mesas de 

participación hacen parte de la gran política del COMPOS, pero, a su vez, el objetivo 

específico es promover espacios de educación, inclusión productiva, salud, entre otros.  

 

Conforme a ello, el Concejo Municipal de Floridablanca, garantizando la adecuación de 

mecanismos de protección y formación integral, desarrolló la adopción de una Política 

Pública de Juventud mediante el acuerdo 16 de 2018.  

 

Conforme a dicha creación, la administración municipal ha desarrollado diferentes espacios 

de articulación y promoción de las metas del Plan de Desarrollo Municipal – “Unidos 

Avanzamos 2020-2023”, por lo cual la Personería Municipal promueve la inclusión de 

espacios de participación en su rol de veedor y garante de los derechos humanos, mediante 

el seguimiento y creación de escenarios de participación con algunos de los líderes de las 

juventudes. 

 

 

 



 
 

 

 
 

 

 
 

 

Desde la PDDH, se adelantan e implementan acciones en pro de la defensa de la población 

adulto mayor, interviniendo a solicitud de la comunidad y de oficio, ante las diferentes 

instituciones municipales. 

  

Según datos de la Secretaría de Desarrollo Social – Programa Adulto Mayor, el municipio 

de Floridablanca cuenta con cinco (5) Centros de Bienestar y nueve (9) Centros Vida, que 

visitamos, con el fin de verificar las condiciones de vida de los adultos mayores. 



 
 

 

 

Evidencias fotográficas 

 

2.2.7 Acompañamiento a la población migrante  

 

Desde el mes de enero realizamos un permanente acompañamiento a los operativos de 

control migratorio y prevención social, haciendo presencia en cada intervención, como 

garantistas del debido proceso, en procura del respeto a los derechos humanos.  

 

En cada uno de los operativos de verificación preventiva en establecimientos comerciales, 

transporte informal y control de población migrantes, un funcionario adscrito a la Corporación 

Opción Legal – ACNUR, en convenio con la Personería de Floridablanca, acudió como 

garante del respeto y del debido proceso. Con lo anterior, se evidenció un alza en las cifras 

de población migrante atendidas, con una estimación cuantitativa de 529 personas.  

 

Dichos operativos tienen como objetivo la verificación e identificación de la población 

vulnerable migrante que se encuentra en este Municipio, con el fin de orientarla en lo 

referente al acceso efectivo de sus derechos y garantizar su respeto. 

  



 
 

 

      

De conformidad con lo establecido en las disposiciones legales y en virtud de velar por el 

cumplimiento de la garantía de derechos fundamentales de la población vulnerable, esta 

Personería efectuó actuaciones de acompañamiento, seguimiento, verificación y defensa 

en pro de los habitantes de calle, en calle y en condición de calle de Floridablanca, 

realizando un trabajo interadministrativo con las diferentes secretarías del Municipio, a fin 

de lograr suplir sus necesidades básicas.  

 

Evidencias acompañamientos habitantes de calle 

 

 

 

Participación en comités  

  

● Comité de Convivencia Escolar (Ley 1620 de 2013), Comité de Erradicación 
de Trabajo Infantil (CETI), Comité de Prevención de Violencia Sexual en NNA: Se 
realizó seguimiento en la materialización de la ruta de atención integral para la 
convivencia escolar, se trabajó en la implementación de una cultura de no 
violencia y desnaturalización de la violencia. 



 
 

 

● Comités de adulto mayor: en desarrollo del Comité de Adulto Mayor, la 
Personería Municipal ha participado en reiteradas ocasiones, siendo veedor y 
garante de los derechos fundamentales de esta población, haciendo vigilancia y 
control de las metas en cabeza de la Secretaría de Desarrollo, con el fin de 
garantizar su vida digna.  

●  Comité de personas con discapacidad, Comité de certificación de 
programas Familias en Acción, Comité de trata de personas y Comité de derechos 
sexuales y reproductivos. Desde la Personería se han tendido puentes 
interinstitucionales a través de un canal comunicativo constante, desarrollado 
mediante las diferentes plataformas virtuales, en conjunto con las secretarías 
locales y los entes descentralizados. Su finalidad: cumplir los principios rectores 
de la Carta Magna, desde nuestro deber objetivo y funcional, actuando como 
garantes de los derechos humanos de las comunidades más vulnerables que 
requieren especial protección constitucional, promoviendo una discriminación 
positiva en cada una de ellas, mediante la participación efectiva en los diferentes 
comités, donde sus funcionarios han tomado un papel dinámico, verificando 
espacios idóneos en los servicios brindados por la administración. El ente de 
control toma una posición activa al vincularse y participar de los diferentes 
escenarios sociales al interior de la comunidad. 

 

 

 

2.2.7 Jurisdicción Policiva 

Actualmente los procesos policivos que tiene la entidad, en los cuales se realiza vigilancia 

como Ministerio Público, son: 

 

Los anteriormente referidos comprenden principalmente las siguientes temáticas: 
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● Perturbación a la posesión. 

● Perturbación a la posesión bien de uso público 

● Infracción urbanística 

● Perturbación a la posesión de servidumbre de paso 

Dentro de las actuaciones adelantadas en el transcurso del año 2021, la Personería 

Delegada para la Vigilancia Administrativa, Policiva, Judicial y Ambiental (PDVA) ha 

realizado seguimiento administrativo a 130 procesos policivos conforme a la Ley 1801 de 

2016.  

En igual sentido, ha efectuado 22 visitas especiales y 8 intervenciones para el cumplimiento 

de los fallos policivos; en los cuales hemos actuado activamente dentro de la órbita de 

nuestras competencias, conforme a la constitución como Ministerio Público; así como 

también, tramitado peticiones en asuntos relacionados con la materia. 

2.2.7.1 Análisis de Situación de Inseguridad en Floridablanca 

La PDVA, en conjunto con la Policía Nacional, logró recaudar información detallada del 

comportamiento de la criminalidad en el Municipio de Floridablanca, con el objeto 

de analizar los patrones de concentración de los delitos en el espacio físico durante la 

vigencia 2021.  



 
 

 

 

En este sentido, en términos generales se evidencia un balance positivo en el panorama de 

seguridad dentro del municipio, logrando mostrar resultados positivos en 7 de los 8 puntos 

señalados. No obstante, es preciso encender alarmas en los delitos relacionados con 

homicidio, ya que se presentó un incremento bastante significativo en comparación con el 

año anterior. 

Es así, como en los delitos contra la vida, salud e integridad, encontramos que se 

presentaron 4 homicidios más, lo que refleja un incremento del 57%. De forma contraria, en 

los delitos por lesiones comunes se mostró una disminución del 10%, dejando así 22 casos 

menos. 

Por otro lado, en los delitos relacionados contra el patrimonio, se evidenció un gran avance 

al lograr disminuir en un 30% las extorsiones, en un 53% los hurtos a residencias, en un 

13% los hurtos a motos, en un 56% los hurtos a automotores, en un 47% los hurtos al 

comercio y en un 3% los hurtos a personas.  

La extorsión estipulada en el Código Penal en el artículo 244 como la acción consistente en 

constreñir a otro a hacer, tolerar u omitir alguna cosa, con el propósito de obtener provecho 

ilícito o cualquier utilidad ilícita o beneficio ilícito, para sí o para un tercero, presentó este 

año 13 denuncias, tres menos que el año anterior. 



 
 

 

Es importante mencionar, que de conformidad con el ordenamiento jurídico colombiano, las 

modalidades de hurto son variables y las circunstancias específicas del delito pueden 

contener agravantes o atenuantes de la pena cuando se enfrentan al aparato judicial.  

Aplicación de la Ley 1801 del 2016 

La ley 1801 de 2016 tiene por objeto dictar disposiciones para la convivencia en el territorio 

nacional, así como establecer el ejercicio del poder, la función y actividad de la policía, 

establece dentro de sus categorías jurídicas la seguridad, tranquilidad, ambiente y salud 

pública, las cuales se definen de esta forma: 

1. Seguridad: Garantizar la protección de los derechos y libertades constitucionales y 

legales de las personas en el territorio nacional. 

2. Tranquilidad: Lograr que las personas ejerzan sus derechos y libertades, sin abusar de 

los mismos, y con plena observancia de los derechos ajenos. 

3. Ambiente: Favorecer la protección de los recursos naturales, el patrimonio ecológico, el 

goce y la relación sostenible con el ambiente. 

4. Salud Pública: Es la responsabilidad estatal y ciudadana de protección de la salud como 

un derecho esencial, individual, colectivo y comunitario, logrado en función de las 

condiciones de bienestar y calidad de vida. 

De esta manera la Policía Nacional en el territorio del municipio de Floridablanca ha 

impuesto los comparendos que se relacionan a continuación, con el objetivo de garantizar 

las categorías jurídicas descritas anteriormente. 

Finalmente es importante referir, que este año se evidenció un comportamiento elevado de 

comparendos de conformidad con la emergencia sanitaria por COVID-19, ante el 

incumplimiento de los ciudadanos de las normas emitidas por el gobierno nacional, 

departamental y municipal. 

2.2.8 Participando en la Administración de Justicia  

En lo atinente al cumplimiento del proyecto “Participando en la administración de justicia”, 

la Personería tiene como meta en el Plan Acción, intervenir en el 10% de la totalidad de 

solicitudes allegadas por los despachos judiciales, de esta manera, la PDVA adelantó en el 

primer semestre del año 2021, un 27% de las solicitudes y en el transcurso del segundo 

semestre, acompañó un 22% de los procesos judiciales recibidos, contribuyendo de esta 

manera a la salvaguarda y protección del ordenamiento jurídico, las garantías, derechos 

fundamentales y el debido proceso. 



 
 

 

 

Lo anterior, nos permite inferir que se han asistido a 135 audiencias como agente del 

Ministerio Público, en las cuales se han brindado conceptos que han contribuido al proceso 

de administración de justicia en el Municipio. 
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Así mismo, es importante señalar que los delitos que más atiende la PDVA son los de hurto 

calificado, violencia intrafamiliar, inasistencia alimentaria y lesiones personales.   
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Adicional a lo anterior, se han realizado treinta (30) diligencias de acompañamiento 

solicitadas por Policía, CTI y SIJIN, cuyo objeto consiste en reconocimientos fotográficos, 

acompañamientos a operativos y allanamientos y encuentros comunitarios en los diferentes 

barrios. 

  Encuentros comunitarios 

 Reconocimiento fotográfico   

 

2.2.8 Derechos Colectivos y del Ambiente   

 

Gracias a las intervenciones realizadas por la Personería Municipal en relación con los temas 

ambientales por los que pasa actualmente el Municipio y teniendo en cuenta las diferentes 

problemáticas presentadas por la comunidad ante este despacho, se lograron intervenciones 

inmediatas de las entidades competentes como EMPAS, EMAF, DIRECCIÓN DE GESTIÓN 

DEL RIESGO, entre otros, y conforme a ello, se realizaron acompañamientos en conjunto 

con el personal adscrito a la Personería Municipal en diferentes veredas, observando las 

actuales problemáticas de las fuentes hídricas y logrando que las autoridades competentes 

actúen conforme a sus competencias y las normas vigentes. 

 

De lo anterior se identificaron casos de importancia en el Municipio, tales como:  

 

Visita sector La Hormiga 

Los habitantes de la Mesa de Ruitoque enfrentan diversas problemáticas y demuestran gran 

preocupación en el deterioro de los recursos naturales, por este motivo fue invitada la 

personera María Margarita Serrano Arenas, junto con su equipo de trabajo, para que 



 
 

 

comprobaran esta situación y mediaran ante las autoridades competentes para buscar una 

solución a la problemática ambiental y sanitaria. 

Durante la trayectoria para llegar al sitio que la comunidad identifica como crítico, por el 

gran contenido de aguas residuales domésticas, se pudo observar erosión, mal estado de 

la vía y gran cantidad de vectores (zancudos y gallinazos negros) así como pozos 

estancados con alta cantidad de materia fecal, alcantarillas sin tapa y malos olores en todo 

el recorrido. 

En la primera parada, en un plan donde se había estancado el agua lluvia junto con aguas 

residuales, tenía olor fétido y estaba verde en la superficie como se muestra en las 

imágenes (figura 1). Junto a éste había una alcantarilla sin tapa, por donde según la 

comunidad, el agua se rebosa cuando se llena (figura 2). 

                                    Figura 1                                           Figura 2 

                                   

En la segunda parada se observó un pozo de aguas lluvias y aguas residuales, en el que el 

agua no tiene salida. Solo era cuestión de sol y la alta temperatura evapora el líquido y lo 

demás se filtra, quedando solo el material sólido (material vegetal y materia fecal) figura 3. 

                                                             Figura 3 



 
 

 

En la última parada se observó, lo que la comunidad llamó fin del alcantarillado, se trata de 

un tubo que traía las aguas residuales y sin ningún control llegan a un terreno, en donde 

seguían su curso, afectando a nacimientos de agua ubicados en el sector y llegando hasta 

el municipio de Girón, según versión del presidente de la Junta de Acción Comunal. Figura 

4 

 

Figura 4 

  

En otro sector, se observaron aguas lluvias estancadas a la orilla de la vía. La comunidad 

manifiesta que hay una alcantarilla, pero no se logró observar. El presidente de la JAC pide 

que se lleve a la PTAR, planta de tratamiento de aguas residuales, que tiene un conjunto 

residencial cercano.  

                                                    Figura 5  



 
 

 

En la vía principal se observaron 2 contenedores para depositar los residuos sólidos, en los 

cuales no se les daba el uso adecuado encontrando bolsas tiradas y material depositado 

incorrectamente. Figura 6. Junto a los contenedores se encontró un hueco que ocupa casi 

medio carril.  Figura 7 

 

         Figura 6                                                                                       figura 7 

                                          

 

Valle de Ruitoque, septiembre 13 de 2021 

 



 
 

 

 

Visita a los barrios Primavera 1 y 2 

La visita estuvo liderada por la personera María Margarita Serrano Arenas y su equipo de 

trabajo, demostrando gran interés en el cuidado y conservación del medio ambiente. 

Se observó gran contaminación en la quebrada Aranzoque, alrededor de esta se encontró 

maderas, textiles, cartón, plástico, entre otros residuos sólidos que afectan la calidad del 

agua y la calidad del paisaje. Ilustración 8.  

Figura 8 

  

La comunidad manifiesta olores ofensivos por posibles descargas de aguas residuales 

industriales que vierten algunas industrias aledañas, cuando llueve. Se les dieron 

indicaciones de sensibilización y conservación al medio ambiente, asimismo, se le informó 

a las autoridades competentes para que programen una jornada de limpieza en la fuente 

hídrica. 

En la segunda estación se encontró un relleno con cemento fresco, donde la comunidad 

informa de la obra que realiza las labores al lado, lo acababa de cubrir porque por ahí salen 

ratones, cucarachas, malos olores y cuando rebosa la alcantarilla, sale materia fecal. 

(Figura 9) 



 
 

 

Figura 9   

En la tercera estación se encontró un lote que al parecer hace parte del municipio de 

Floridablanca y se encuentra con algunos residuos sólidos y matorral (Ilustración 10). Junto 

a este se encuentran escombros que, al parecer, estaban depositados hace mucho tiempo 

ya que se le observaba material vegetal y maleza. (Figura 11) 

                                Figura 10                                               figura 11 

                            

En la invasión Los Puentes, ubicada en Primavera 1, la comunidad manifestó que habitan 

alrededor de 80 personas, entre adultos mayores jóvenes y niños, que habitan casi sobre 

la fuente hídrica y hacen sus vertimientos directamente a la quebrada. Se pudo observar 

que de algunas viviendas salían tubos con aguas residuales jabonosas, directo a la 

quebrada, figuras 12 y 13. A su alrededor también se observaron residuos sólidos tirados. 

La comunidad manifestó que los sacaba los días que pasaba el carro recolector al barrio 

aledaño, para que ellos les dieran disposición final adecuada. 

 



 
 

 

Figura 12                                                                                    figura 13 

                                          

 

         

Quebrada Aranzoque y alcantarillado del Barrio “Primavera ll”, septiembre 15 de 2021 

 

Visita veredas Guayanas y Mantilla 

 

● Se realizaron visitas a las veredas Guayanas y Mantilla, en las que se conocieron las 

diferentes problemáticas ambientales y de salubridad que viven día a día las comunidades, 

 



 
 

 

por el fallido acueducto del sector donde no se ha podido beneficiar la población que allí 

reside. 

 

 

 

  

 

 

 

                                                                         

 

 

El Carrasco 

 

● Conforme a la emergencia sanitaria presentada por el cierre del relleno sanitario “El 

Carrasco” y teniendo en cuenta las manifestaciones presentadas por la comunidad en los 

diferentes sectores del municipio, para garantizar el derecho a gozar de un ambiente sano, 

la salud y la vida, la Personería Municipal realizó un llamado extensivo a las entidades 

competentes con el fin de buscar soluciones inmediatas en pro de mitigar la emergencia 

sanitaria. 

 

                    



 
 

 

 

     Cierre de vías por basuras en el Municipio  

La Personería Municipal viene realizando seguimiento a las actuaciones de la 

Administración Municipal, por lo que se realizó Preventiva como herramienta de control y 

seguimiento al Plan de Manejo que debe implementar. Igualmente, ha realizado el 

acompañamiento a los llamados de las autoridades ambientales, del Ministerio Público y 

judiciales, en el cumplimiento de los fallos que han sido proferidos.  

Emergencia por el Cierre de El Carrasco  

Fig. N°. 01    Fig. N°. 02         Fig. N°. 03 

 

         

 



 
 

 

Fig. N°. 04      Fig. N°. 05 

Cabe señalar que la Personería, desde el año 2019, profirió una Función Preventiva advirtiendo 

sobre la implementación de alternativas por el cierre del relleno sanitario El Carrasco. Durante la 

vigencia 2021 realizó seguimiento y requirió a la administración municipal para que se implemente 

el Plan de Contingencia que permita atender la inminencia de la emergencia sanitaria, derivada 

de esta problemática.  

Finalmente, en cumplimiento de la ley, desde su función ha asistido a los diferentes 

acompañamientos e invitaciones para cumplir con su Misión ante las diferentes autoridades 

y las comunidades. 

Visita a Predio del Municipio ubicado en Lagos 

Dentro del predio, actualmente funciona un taller automotriz y tres familias ocupando las 

tres casas construidas, pese a que generan residuos líquidos y sólidos producto de las 

actividades domésticas y el negocio motriz, los habitantes manifestaron que no hacen 

vertimientos a la quebrada (los vierten a una alcantarilla) y los residuos sólidos son 

entregados al recolector del aseo que pasa por el sector.  

La fuente hídrica se encuentra en buenas condiciones (figura 14) y en el tramo no se 

observa contaminación por residuos sólidos, no obstante, fuera de la quebrada y frente a 

las casas, hay un lote lleno de residuos que, según los habitantes, los dejó una empresa de 

reciclaje que funcionaba en el predio (figura 15). También manifestaron que unos metros 

aguas arriba, hay una alcantarilla que vierte sus aguas a la quebrada, aunque se observa 

un pequeño muro que cambia el recorrido de estas aguas, es evidente que cuando llueve 

re rebosa llegando a la fuente hídrica (figura 16)     



 
 

 

 Figura 14                                                   figura 15                          figura 16                                     

Visita a la Empresa de Reciclaje Recompuso 

El personal que estaba laborando allí en el momento de la visita, nos informó que ellos se 

encargan de recorrer los barrios de Floridablanca, recopilando el material (llegamos gritando 

casa por casa, las personas nos traen sus recipientes y nosotros los vaciamos directamente 

a los sacos y regresamos los recipientes).  

¨Las personas están aprendiendo a separar los residuos, ya nos dan en menor cantidad de 

basura y mayor cantidad de reciclaje, aunque en los conjuntos cerrados es casi imposible, 

ya que en las bolsas del reciclaje almacenan hasta material sanitario y nos queda muy difícil 

separar los residuos, estos son inservibles y se desaprovechan¨ (Nos cuenta Andrea, quien 

se encarga de la recolección) 

Se observó que la empresa está bien distribuida y almacena los residuos temporalmente, 

ya que tienen proveedores que recogen los residuos separados y bien clasificados para ser 

ellos quienes los transformen y los reincorporen a la vida útil. Dentro de lo que tenían 

clasificado se encontró plástico (ilustración 17, 18,19), los demás residuos aprovechables 

estaban siendo clasificados en el momento de la visita. 

 



 
 

 

   Figura 17                                         figura 18                                           figura 19 

                               

Contaminación por residuos sólidos 

 

   FIG: 1 Las Batatas                               FIG: 2 Las Batatas 

                    

           

 

 

 

 



 
 

 

FIG: 3 Suratoque                                                      FIG: 4 Suratoque 

                       

 

Contaminación por vertimientos 

           FIG: 1 Menzuly                            FIG: 2 Suratoque 

 

                  

 

La tala de arbóreos en áreas protegidas o por el desarrollo urbano, ya sea por 

construcciones de viviendas que acrecientan el micro cambio climático o por las grandes 

obras que se desarrollan por las constructoras en la urbe o, aquellas que se realizan en 

la zona rural de gran escala que afecta la flora y la fauna y el componente hídrico. 

El aumento de construcciones en zonas verdes, denominadas como asentamientos y en 

áreas no aptas, por centrarse en zonas de alto riesgo, que fueron determinadas por el 



 
 

 

Plan de Ordenamiento Territorial “POT”, conllevan a la contaminación de las cuencas 

hídricas por no tener red de alcantarillado y son directamente arrojadas a las quebradas.  

 

El aumento sonoro “ruido”, de olores agresivos, hacen que afecten la calidad de vida de 

las comunidades, deteriorando la salud de las personas y su convivencia. 

 

Las denuncias de la comunidad frente a situaciones de filtraciones de agua, “humedad”, 

por construcciones sin requisitos y de deslizamientos por las intervenciones en terrenos 

erosionables.  

 2.2.9.1 Planes de Gestión Integral de Residuos Sólidos “PGRIS” 

La Personería viene realizando seguimiento a la administración municipal en la 

actualización del Plan de Gestión Integrado de Residuos “PGIRS”, mediante la 

implementación de una Preventiva al proceso que se encuentra en cabeza de la Oficina de 

Gestión Ambiental y Mitigación del Riesgo “OGAMR” y en los diferentes debates de control 

político en el Concejo Municipal. Este documento es de vital importancia en el manejo de 

los residuos y el aprovechamiento en la fuente “reciclaje”, en respuesta de minimizar el 

volumen de las basuras que se trasladaron al sitio de dispersión final de estos desechos; 

sobre todo en la incertidumbre de su cierre inminente. 

De las diferentes alternativas establecidas por los informes contratados por las entidades 

competentes y administrativas, es imperioso para el Municipio tener un predio que ofrezca 

una solución transitoria donde se puedan llevar los residuos, en caso de una emergencia y 

de transformación de los materiales aprovechables, siendo una solución a corto plazo que 

a la fecha no se ha realizado, a pesar de que el POT lo consideró en el 2018, en su 

actualización.  

Fig. N°. 01            Fig. N°. 02 

        

La Personería Municipal realiza acompañamientos e intervenciones ante las entidades 

competentes del orden nacional, regional y territorial, como también a las diferentes 

solicitudes de las comunidades, en cumplimiento de las normas vigentes, en especial las 



 
 

 

correspondientes a la Ley 99 / 93 y en algunos casos frente a la Ley 1523 / 012 de Gestión 

del Riesgos, por situaciones que se generan a raíz de las afectaciones a los recursos 

naturales (agua, aire y suelo) y por las intervenciones de la mano del hombre. 

Es por eso que la Personería, en cumplimiento a sus funciones establecidas en sus 

competencias frente a la Ley 136/94, convoca y exhorta a las entidades competentes para 

que intervengan en las diferentes áreas y, en especial, frente al Medio Ambiente en los 

casos de la disposición final de los residuos sólidos, el PGIRS, la tala de arbóreos, la 

contaminación auditiva, la contaminación de las fuentes hídricas , frente a las 

emergencias que se puedan presentar en el cono de aproximación del Aeropuerto Palo 

Negro, por la presencia del Gallinazo Negro “coragyps atratus” y en defensa de las áreas 

protegidas; lo cual se hace en cumplimiento de nuestro Plan de Acción, de oficio, por 

solicitudes de las autoridades competentes y por las denuncias de la comunidad.    

Fig. N°. 01       Fig. N°. 02    Fig. N°. 03 

          

              

 

 

 

 



 
 

 

                                      Fig. N°. 04              Fig. N°. 05   

  

              

Fig. N°. 07 

 

Diferentes Situaciones que Persisten y comúnmente: 

La contaminación en los recursos naturales (agua, suelo y aire), siendo el agua uno de 

los recursos más ricos del municipio y por lo mismo uno de los más afectados por las 

intervenciones antrópicas e inadecuada disposición de los residuos sólidos. Así mismo, 

los vertimientos industriales y los vertimientos domésticos hacen que las fuentes se 

contaminen, poniendo en riesgos sanitarios y ambientales al municipio. 

Frente la situación anteriormente descrita, se realizaron las siguientes intervenciones  

descritas en cada figura donde se identifica nombre del sector, afluente y tipo de 

contaminante. 



 
 

 

Se realizó la visita de campo con el fin de hacer los análisis organolépticos y tomar muestras 

puntuales en las fuentes hídricas más críticas del municipio. A dichas visitas asistieron 

algunos funcionarios de entidades públicas que fueron invitados con anticipación, quienes 

observaron desde su competencia el estado actual del recurso hídrico. Los profesionales 

que acompañaron la visita coincidieron en tomar medidas de acción y educativas con el fin 

de que la contaminación disminuya. Se encontró, de acuerdo con los parámetros 

organolépticos medidos, que el agua no está en buenas condiciones, los alrededores tienen 

gran cantidad de residuos sólidos y se observaron algunas quemas, debido, principalmente, 

a las contaminación antrópica por lo que se considera que sean tomadas las muestras que, 

por inasistencia de la autoridad competente, no se pudieron tomar y son necesarias para 

hacer los análisis fisicoquímicos y de acuerdo con los resultados, hacer los respectivos 

procedimientos de acuerdo con la ley 

Análisis de resultado 

Los resultados obtenidos de los parámetros organolépticos medidos a las 5 quebradas 

pertenecientes al Río Frío, se observan en la tabla 1. 

Tabla 1 

 



 
 

 

La muestra de agua del punto 1, a simple vista, no presentaba ningún color característico, 

lo cual indica que es posible que el grado de contaminación puede ser menor al de los otros 

dos puntos, debido a la no presencia de zona industrial, ni de agricultura, o ganadería que 

pueden generar algunos contaminantes que producen el color. 

El color de la muestra 2 puede estar determinado por las sustancias orgánicas provenientes 

de la materia fecal desechada por los habitantes de los asentamientos que están cerca a 

este punto. A simple vista el color del agua presentaba un color café claro. Las muestras 2, 

3, 4,5 pueden estar afectadas por vertimientos de aguas residuales domésticas e 

industriales. 

 Conclusiones 

Las fuentes hídricas del municipio de Floridablanca están contaminadas, en su gran 

mayoría, por las actividades humanas. 

La autoridad competente CDMB, debe hacerle análisis fisicoquímicos para tomar acción y 

mejorar la calidad del recurso hídrico, salvaguardando la fauna y flora presente. 

La autoridad competente EMAF, debe realizar jornadas de limpieza para evitar que los 

residuos sólidos lleguen al afluente, principalmente en la quebrada Suratoque. 

.2.2.9.2 Frente al Consejo Municipal de la Oficina de Gestión Ambiental y Mitigación 

del Riesgo “OGAMR” 

La Personería viene participando en cada una de las invitaciones, con el fin de tratar las 

situaciones que se presentan en el Municipio y de las proyectadas, de acuerdo con los 

informes del IDEAM, con relación a las temporadas de lluvias como aquellas que se 

relacionan con la época de calor; también participa en el cumplimiento de las metas que se 

establecen en el Plan de Desarrollo, relacionadas con el Plan de Acción de la Oficina de 

Gestión Ambiental y Mitigación del Riesgo “OGAMR”. 

Fig. N° 01 



 
 

 

 

Fig. N°. 02                            Fig. N°. 03    

     

       2.2.9.3 Intervenciones ante entidades del orden nacional y regional 

La Personería Municipal de Floridablanca viene realizando acompañamiento a: 

Agencia Nacional de Licencias Ambientales, “ANLA”. En seguimiento al proceso Constructivo 

del Proyecto de la Funcional 01 Corredor Vial Bogotá – Pamplona de la Conectante C1-C2, lo 

cual está enmarcada únicamente en el Municipio de Floridablanca, entre las veredas Casiano 

Bajo y Alto, Helechales, Vericute y Guayanas, sobre el sector de los Cerros Orientales.  

Se viene asesorando y orientando a las diferentes comunidades del área de influencia y ha 

asistido a las convocatorias dentro de sus competencias, entre la Concesionaria AUTOVÍA y la 

comunidad, frente al cumplimiento de la resolución 345 del /019 de la ANLA, frente a los 

compromisos establecidos en la Licencia Ambiental. 

La Personería, en representación de los intereses de la comunidad, ha realizado un estricto 

seguimiento a fin de que se cumpla el Plan de Manejo Ambiental aprobado para la 

construcción de este proyecto de infraestructura. En este sentido, se ha realizado una 

participación activa en los diferentes espacios institucionales, en las visitas de campo y en 

acompañamiento a la comunidad, velando porque se garantice la participación ciudadana y 

de veeduría en la ejecución de este proyecto.  

 



 
 

 

       Fig. N°. 01        Fig. N°. 02           

          

Fig. N° 03 

      

 

A la CDMB. En los diferentes actos administrativos a nivel regional, en las disposiciones 

normativas establecidas en el POT, además de aquellas que los ciudadanos han solicitado la 

intervención del Ministerio Público del orden Territorial como defensores de sus intereses. 

 

En las diferentes intervenciones, debido a la contaminación de las fuentes hídricas en las áreas 

de zona urbana y rural, en los sectores de Lagos, los asentamientos de la zona oriental y La 

Cumbre, Primavera y el sector de Los Puentes, como en la vereda Guayana, Ruitoque Bajo y 

Rosablanca, entre otros.  

 

 



 
 

 

Fig. N°. 05    Fig. N°. 06      Fig. N°. 07 

       

 

2.2.9.4 Intervenciones por solicitud de la comunidad   

Teniendo en cuenta las funciones constitucionales y normativas con las que cuenta la 

Personería y en pro de atender las necesidades de la comunidad, se han realizado los 

siguientes acompañamientos:  

Acontecimiento presentado en el sector de Asomiflor, como consecuencia del incendio 

ocurrido el pasado 13 de octubre. 

 

 
Asomiflor 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por una familia que se ha visto afectada en su 

vivienda, conforme a la construcción del Edificio Quantum, se realizó acompañamiento con 

el fin de mediar el resarcimiento de los daños causados.  

 



 
 

 

 
Edificio Quantum 

 

Mediante solicitud presentada por la comunidad del sector La Ronda, se realizó 

acompañamiento por las actuaciones ordenadas mediante sentencia de acción popular, la 

cual ordena la recuperación de espacio público. 

 

 
La Ronda 2  

 

2.2.10. Despachos Comisorios   

 

Los siguientes son los despachos comisorios: 

 

La Personería Auxiliar ha recibido Despachos Comisorios enviados por las oficinas de 

Control Interno Disciplinario de otras entidades, como por ejemplo del Ejército Nacional, las 

procuradurías provinciales, superintendencias, otras personerías, entre otros, tienen 



 
 

 

reserva de la información, por lo que se omitirá el señalamiento de nombres, etapas y 

cargos. A la fecha se han recibido 02 Despachos Comisorios.   

 

Así mismo, la PDDH efectuó 11 Despachos Comisorios a solicitud de la Unidad de Atención 

y Reparación Integral para las Víctimas. 

           2.3 OBJETIVO ESTRATÉGICO N° 3: FOMENTAR LA INCLUSIÓN DE LOS 

CIUDADANOS EN LA DEFENSA DE SUS DERECHOS Y EL CONTROL SOCIAL.   

 

2.3.1 Atención al Usuario   

La Personería de Floridablanca, de manera permanente, viene brindando orientación y 

asesoría a la comunidad en general, en temas relacionados con derechos humanos, 

víctimas, adulto mayor, población LGTBI, derechos de petición, asesoría de tutelas, salud, 

control urbano, riesgos de desastres, espacio público, ambientales, policivos, 

contravenciones y movilidad, entre otros, a través de la atención directa, tanto en sus 

instalaciones, como en los sitios de conflicto, afectación, entre otros; atendiendo para la 

presente vigencia a 777 ciudadanos. 

 

 

Se han diligenciado 146 PQRS direccionados a secretarías, oficinas, despachos y entidades 

adscritas a Alcaldía, así como también a la Personería de Floridablanca, en los que, 

principalmente, se tratan temáticas de incumplimiento en los tiempos de respuesta a 

peticiones y solicitudes realizadas por los usuarios. De esta forma, la Personería se encarga 

de realizar el seguimiento respectivo, con el objetivo de que los usuarios puedan obtener 

respuesta de fondo a sus peticiones y solicitudes, de conformidad con la Ley 1755 de 2015. 
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Es así como en esta vigencia se han efectuado 2401 seguimientos a las PQRS radicadas 

en la  entidad y en las cuales se vincula a la Personería. 

2.3.2 Tutelas   

Durante el presente año, la Personería Municipal de Floridablanca ha sido vinculada en 

cincuenta y nueve (59) acciones de tutela de oficio y a petición de las partes: 

 

DELEGADA PDVA Y PDDH TOTALIDAD  

TUTELAS  59 

2.3.3 Democracia y Participación 

El artículo 270 de la Constitución Política establece que la ley se encargará de organizar las 

formas y sistemas de participación de la ciudadanía, que permitan vigilar la gestión pública. 

Es así como se profiere la ley 850 de 2003, por medio de la cual se reglamentan las 

veedurías ciudadanas. 

De esta manera, las veedurías ciudadanas se constituyen como  el mecanismo democrático 

de representación que le permite a los ciudadanos o a las diferentes organizaciones 

comunitarias, ejercer vigilancia sobre la gestión pública, respecto a las autoridades 

administrativas, políticas, judiciales, electorales, legislativas y órganos de control, así como 

de las entidades públicas o privadas, organizaciones no gubernamentales de carácter 

nacional o internacional que operen en el país, encargadas de la ejecución de un programa, 

proyecto, contrato o de la prestación de un servicio público. 

Es importante señalar que, de conformidad con el artículo 4 de la Ley 850 de 2003, la 

vigilancia que se realiza a la gestión pública por intermedio de las veedurías obedece a los 

principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad. 

Así mismo, se resalta que la inscripción de las veedurías ciudadanas en nuestra entidad 

tiene como objetivos principales: 

1. Fortalecer los mecanismos de control contra la corrupción en la gestión pública y la 

contratación estatal. 

2. Mejorar los procesos de participación ciudadana y comunitaria en la toma de 

decisiones, en la gestión de los asuntos que les atañen y en el seguimiento y control de los 

proyectos de inversión. 

3. Velar por los intereses de las comunidades como beneficiarias de la acción pública. 



 
 

 

4. Propender por el cumplimiento de los principios constitucionales que rigen la función 

pública. 

5. Entablar una relación constante entre los particulares y la administración, por ser este 

un elemento esencial para evitar los abusos de poder y la parcialización excluyente de los 

gobernantes. 

6. Democratizar la administración pública. 

7. Promocionar el liderazgo y la participación ciudadana. 

Por otro lado, esta entidad como promotora de la inscripción de veedurías ciudadanas, recuerda 

a los florideños que cualquier ciudadano, en forma plural o a través de organizaciones, podrán 

constituir veedurías ciudadanas, siempre que se cumplan los requisitos establecidos en el 

artículo 2 de la Ley 850 de 2003 y que no se encuentren incursos en alguna causal de 

impedimento del artículo 19 de la misma norma. 

 2.3.3.1 Registro de las Veedurías en el RUES  

En atención del artículo 11 de la Ley 590 de 2000, se debe incorporar e integrar, entre otros, 

el Registro Público de Veedurías Ciudadanas.   

Es así como la Personería, dando cumplimiento al artículo 3 de la Ley 850 de 2003, ha 

inscrito y registrado en debida forma las veedurías ciudadanas constituidas en la entidad, 

publicando en la página  www.rues.org.co su inscripción, de conformidad con circular 002 

del 23 de noviembre de 2016 de la Superintendencia de Industria y Comercio, la cual es de 

carácter gratuito. 

De conformidad con lo anteriormente expuesto, la PDVA se encarga de incentivar la 

conformación de veedurías ciudadanas y actualmente viene acompañando a las que se 

encuentran debidamente constituidas mediante acto administrativo proferido por esta 

entidad, relacionadas así: 

http://www.rues.org.co/


 
 

 

 

 

2.3.3.2.  Procesos electorales 

Jueces de Paz  

De acuerdo con la convocatoria del Honorable Concejo Municipal de Floridablanca, 

mediante Acuerdo No. 007 del cinco (05) de junio de 2021, modificado por el Acuerdo No. 

010 del 04 de julio de 2021, Resoluciones No. 21,24 y 29 de 2021, expedidas por la 



 
 

 

Personería Municipal de Floridablanca, el calendario electoral establecido mediante 

Resolución 005 del 23 de Julio 2021 de la Registraduría Especial del Estado Civil de 

Floridablanca y Decreto Municipal No. 228 de 2021, durante el presente año la Personería 

realizó acompañamiento en el proceso electoral de Jueces de Paz y Jueces de 

Reconsideración para el periodo 2021- 2026.  

Dentro de las actuaciones adelantadas se destacan la recepción de formularios e 

inscripciones de los veinticinco (25) candidatos, asistencia a los Comités electorales 

convocados por la Registraduría Especial del Estado Civil y el Municipio de Floridablanca, 

realización del sorteo de  posición en la tarjeta electoral y conformación de la mesa de 

justicia en cada uno de los puntos de votación que se adecuaron para la jornada electoral 

del día diecinueve (19) de septiembre de 2021. 

 

 

 

 

 

 

 

                                                            

 

Acompañamiento Comité Electoral – Registraduría  

 



 
 

 

 

Sorteo Posición Tarjeta Electoral, 18 de agosto 2021 

                                            

Elecciones Jueces de Paz y Reconsideración, 19 Septiembre 2021 

Consejo de Juventudes 

De conformidad con los mandatos nacionales y acorde con el calendario electoral 

programado para el proceso de elecciones del Consejo Municipal de Juventudes 2021, la 

Personería ha realizado el respectivo acompañamiento en sus diferentes etapas, en donde 

a solicitud la Registraduría Especial del Estado Civil se asistió a los Comités Electorales, 

con el fin de ser garantes en la participación ciudadana de los jóvenes de nuestro municipio.  



 
 

 

Es importante resaltar que, acorde con la Ley Estatutaria 1885 de 2018 y teniendo en cuenta 

que el municipio de Floridablanca por censo del DANE cuenta con más de 300.000 

habitantes, el número de consejeros elegidos el pasado 5 de diciembre fue de 17 jóvenes, 

entre los 14 y 28 años.  

Juntas de Acción Comunal  

Teniendo en cuenta las elecciones de las nuevas juntas de acción comunal, y de 

conformidad con lo establecido en la ley 743 de 2002, la Personería hizo parte de la Mesa 

de Garantías conformada por las diferentes autoridades, con el fin de garantizar el 

adecuado desarrollo de las jornadas electorales que se llevaron a cabo en los diferentes 

barrios, el pasado 28 de noviembre.  

Dentro de las actuaciones adelantadas durante el transcurso de la jornada, se destaca el 

recorrido realizado en algunos de los barrios del Municipio, en conjunto con la 

Administración Municipal y la Defensoría del Pueblo, con el fin de conversar con los 

Tribunales de Garantías haciendo énfasis en las funciones propias, estipuladas en la ley. 

                         

Conformación Mesa de Garantías Administración Municipal para Elección Juntas de 

Acción Comunal. 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Jornada Elección Juntas de Acción Comunal, 28 de noviembre 2021 

2.3.4 Personería Visible   

2.3.4.1 Acompañamientos  

Paro Nacional Reforma Tributaria  

En desarrollo de las protestas realizadas por el llamado Paro Nacional, a raíz de la Reforma 

Tributaria propuesta por el gobierno colombiano, la Personería realizó acompañamiento a 

los manifestantes buscando siempre la salvaguarda de sus derechos humanos y el 

mantenimiento del orden público, así mismo, se realizaron diferentes plantones, murales y 

ollas comunitarias dentro del Municipio, contando siempre con la presencia de la Personera 

Municipal y su equipo de trabajo, en pro de escuchar las preocupaciones de la comunidad. 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Paro Nacional Reforma Tributaria, Mayo – Julio 2021 



 
 

 

Minga Indígena  

Conforme al paso de la Minga Indígena por nuestro departamento, que se movilizó con el 

fin de rechazar las masacres, asesinatos de líderes sociales, criminalización de la protesta 

social, la Personería hizo presencia en el recorrido, el pasado 17 de julio en nuestra ciudad. 

Minga Indígena, 17 de julio 2021 



 
 

 

La Personería hace acompañamiento e intervenciones ante las entidades competentes, 

respondiendo a las diferentes solicitudes de la comunidad. Se destacan los temas relacionados 

con   afectados por la falta de control urbano, las violaciones a la ocupación e invasión del 

espacio público y de los predios de uso público, como también aquellos que afectan al medio 

ambiente en la parte auditiva, de olores, de particulado, la tala y la contaminación de los cuerpos 

de agua. 

 

 

Fig. N°. 01       Fig. N°. 02             Fig. N°. 03 

       

 

 

 

 

 



 
 

 

Fig. N°. 04        Fig. N°. 05    Fig. N°. 06 

  

       

 

Fig. N°. 08   Fig. N°. 09    Fig. N°. 10 

       

 

Visita al sector de Ruitoque Bajo. Diferentes situaciones del Orden Ambiental, Patrimonio 

Público, Vial. 

Fig. N°. 01      Fig. N°. 02            Fig. N°. 03

         
 



 
 

 

Visita a las Cuencas Hídricas del Municipio de F/blanca Guayanas, Río Frío, Suratoque. La 

Ruitoca. 

Fig. N°. 01        Fig. N°. 02    Fig. N°. 03 

         

 

Fig. N°. 04    Fig. N°. 05            Fig. N°. 06 

         

 Visita al sector de Primavera. Problemas de alcantarillado y Obras de Control Urbano. 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

Fig. N°. 01                                              Fig. N°. 02              

                                               

Fig. N°. 03 

 

Fig. N°. 04     Fig. N°. 05 

         



 
 

 

 

Visita al sector de los Predios del municipio Ocupados del sector de Lagos II. 

Fig. N°. 01        Fig. N°. 02       Fig. N°. 03 

         

Fig. N°. 04       Fig. N°. 05       Fig. N°. 06 

                                         

Acompañamiento al sector de La Ronda. Proceso de fallos judiciales, recuperación del 

espacio público. 

Fig. N°. 01    Fig. N°. 02 

     



 
 

 

 

 

Inspecciones a los predios del Municipio. 
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Fig. N°. 04       Fig. N°. 05    Fig. N°. 06 

 

       

   

 

 



 
 

 

 

   

 

Fig. N°. 07        Fig. N°- 08      Fig. N°. 09 

           
 

 

Visitas para informes de investigaciones disciplinarias. 

Fig. N°. 01        Fig. N°. 02    Fig. N°. 03 

             
 

Acompañamiento a los procesos normativos, capacitaciones de control urbano y espacio 

público. 



 
 

 

Fig. N°. 01     Fig. N°. 02   

Acompañamiento a emergencias.  

                  Fig. N°. 01          Fig. N°. 02   Fig. N°. 03  

         

  Fig. N°. 04    Fig. N°. 05 

             

 



 
 

 

Acompañamiento al llamado de congresistas Proyecto de la Conectante C1-C2. 

Fig. N°. 01          Fig. N°. 02   Fig. N°. 03 

          

2.3.4.2 Asistir a invitaciones de Debates de Control Político  

Conforme a las invitaciones realizadas por el Honorable Concejo Municipal de 

Floridablanca, la PDVSA realizó acompañamiento en nueve (09) debates de Control 

Político, así: 14 de marzo, Seguridad; 16 marzo, escenarios deportivos; 18 marzo, servicios 

públicos; 29 de julio, Metrolínea; 4 de octubre, Secretaría del Interior; 24 de octubre, 

inspecciones de Policía; 28 de octubre, DTTF y 4 de noviembre, Juntas de Acción Comunal. 

Durante los debates se tomaron los requerimientos presentados por los Honorables 

Concejales y actualmente se adelantan los seguimientos respectivos. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Durante esta anualidad, la PDDH asistió a las invitaciones de control político realizadas por 

el Concejo Municipal de Floridablanca. Para esta meta, se realizaron 7 acompañamientos 

a los debates, así: 17 de junio, control político Sisben; 8 de julio, habitante de calle; 27 de 

julio, subsidios del Estado; 13 de octubre, educación (cupos escolares); 19 de octubre, 

turismo y programas de incentivos campesinos y 25 de noviembre, megacolegios.  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Profesional Especializado en la parte técnica, adscrito a esta entidad, también asistió a 

las invitaciones de control político realizadas por el Honorable Concejo Municipal. Para el 

cumplimiento de las metas se realizaron 8 acompañamientos durante todo el año y se 

describen a continuación: 



 
 

 

El 19 de marzo, gestión del riesgo- fenómenos de La Niña y El Niño; 22 de junio, gestión del 

riesgo-tasa bomberil; 12 de octubre, Conectante C1 y C2, CDMB y área metropolitana-

licenciamiento ambiental; 9 de noviembre, Metrolínea y área metropolitana-aplazada por 

inasistencia del convocado;11 de noviembre, Secretaria de Planeación- legalización de 

predios;16 de noviembre, oficina de Gestión Ambiental y Mitigación del Riesgo- residuos 

sólidos; 23 de noviembre, Banco inmobiliario - áreas de sesión y 25 de noviembre, secretarías 

de Educación e Infraestructura - mega colegio barrio El Carmen. 

                                              

2.3.4.3 Ejercicio de la función Preventiva   

Las funciones preventivas tienen como fin promover y garantizar el respeto de los derechos 

constitucionales, mediante acciones de promoción y divulgación encaminadas a optimizar 



 
 

 

las competencias del servidor público en el desempeño de sus funciones, así como para 

evitar la configuración de conductas sancionables. 

Las funciones preventivas son objeto de seguimiento, en este sentido se realizan 

requerimientos a la Administración Municipal para que informe sobre las medidas y 

actividades realizadas para cumplir con los fines de la función constitucional del Personero 

Municipal. De las funciones preventivas que se encuentran en seguimiento administrativo 

de las vigencias, 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021 respectivamente, se viene realizando 

seguimiento bimensual, exhortando el cumplimiento de las advertencias consignadas en 

cada una de las funciones preventivas expedidas por este despacho, con el único fin de 

salvaguardar el erario público y los derechos de los ciudadanos en general. 

Las funciones preventivas que se encuentran en seguimiento administrativo de vigencias 

anteriores son: 

 

Fecha creación Tema 

16/03/2017 
Defensa de Población Especial y Vulnerable del Municipio 
de Floridablanca 

4/21/2017 
Prevención de Riesgos e Implementación de Proyectos y 
planes contenidos en PNGR 

5/15/2017 
Cumplimiento de los procedimientos de licencias de 
construcción y urbanismo 

4/20/2017 Información y Solicitud apoyo a centros penitenciarios 

4/26/2017 Presunta vulneración al debido proceso 

10/27/2017 

Cumplimiento de Sentencia T-109 de 2015, Corte 
Constitucional para amparar los derechos fundamentales; 
Debido Proceso y vivienda digna de los ocupantes del 
predio Altos de Bellavista 

3/16/2017 Defensa de la Población víctima del conflicto armado 

12/18/2017 
Vigilancia a los Bienes Inmuebles del Municipio e Intervenir 
ante los bienes ocupados por los particulares 

1/26/2018 Protección Derechos Niños y Niñas Adolescentes 

1/31/2018 
Defensa Judicial de los procesos en contra del Municipio 
de Floridablanca 

5/24/2018 Caso La Ronda 

9/03/2018 
Amenaza de Muerte de tipo personal y problemas de 
convivencia entre ciudadanos 

9/28/2018 
Medidas de atención y prevención ante amenazas a líderes 
y defensores de derechos humanos 

11/08/2018 Cumplimiento al Plan de Ordenamiento Territorial 

1/28/2019 
Alternativas por el cierre definitivo de la disposición final de 
residuos sólidos en el Carrasco 

5/03/2019 Cumplimiento de Fallos Policivos y fallos judiciales 



 
 

 

Fecha creación Tema 

7/23/2019 
Seguimiento al Cumplimiento del POT y Ley 388 de 1997 
Plusvalía, Vis y Vip 

9/24/2019 
Control de Publicidad electoral en el Municipio de 
Floridablanca 

10/01/2019 
Concurso Público de elección de Personero Municipal de 
Floridablanca 

10/01/2019 Concurso Público de Elección de Contralor Municipal 

3/20/2020 

Contener la llegada del COVID-19 y Ruta de atención a las 
personas en estado de hacinamiento con medida privativa 
de la libertad, en las estaciones de policía de Floridablanca 
y La Cumbre del Municipio de Floridablanca, Santander 

3/27/2020 

Protección de las Personas que utilizan el servicio público 
de transporte de pasajeros en Floridablanca, Protección y 
atención al adulto mayor y Protección a habitantes de calle, 
vendedores estacionarios, y población en general del 
Municipio de Floridablanca (Santander) 

4/14/2020 
Contratación con la declaratoria de urgencia manifiesta por 
la pandemia COVID-19 

5/14/2020 Seguimiento al Plan de Desarrollo 

6/04/2020 
Seguimiento a Resolución 666 del Ministerio de Protección 
Social 

30/07/2020 Protección a los principios contratación estatal 

6/11/2020 
Ejecución y cumplimiento de las metas plasmadas en el 
Plan de Acción Territorial – PAT 

Durante la vigencia 2021 se hizo especial énfasis en el seguimiento a la Función Preventiva 

dictada por la Personería de Floridablanca en relación con las alternativas por el cierre 

definitivo de la disposición final de residuos sólidos en el Carrasco, en virtud de la decisión 

judicial proferida por el Juzgado Quince Administrativo de Bucaramanga. En este sentido, 

se reiteró los requerimientos realizados a la administración para que se adopten las medidas 

necesarias en el marco de la implementación del plan de contingencia a fin de evitar la 

inminente emergencia sanitaria por el tema de la falta de un sitio para la disposición de las 

basuras.  

Teniendo en cuenta lo anterior, la Personería consideró necesario abrir una nueva función 

preventiva que advierte a la administración la necesidad urgente de actualizar e 

implementar el Plan de Gestión Integral de Residuos, a fin de que se tomen medidas 

alternativas que mitiguen, reduzcan y reutilicen las basuras en el municipio, entre otras 

alternativas.  

La Personería municipal de Floridablanca viene ejerciendo la función preventiva a la 

administración municipal, en lo corrido del año en comité se analizó el cumplimiento de 



 
 

 

preventivas de años anteriores, dando como resultado la necesidad de dar cierre a las 

siguientes por cumplimiento del objeto que dio lugar al inicio de la misma: 

 

22 de junio de 2016 Función preventiva creación de oficinas de control interno  

17 de abril de 2017 Vulneración al debido proceso en notificación de comparendos 
electrónicos 

 
27 de marzo de 2021 

Protección a Niños, Niñas y Adolescentes, programa PAE 
(Programa de Alimentación Escolar) licitación PAE 2020 No. FLO-
LP-001-2020 

 
 
10 de mayo de 2019 

Gestión de la Administración Municipal - Secretaría del Interior 
oficina del enlace Municipal de víctimas frente al cumplimiento y 
ejecución en la entrega de proyectos productivos 
correspondientes a vigencias 

18 de diciembre de 2017 Seguimiento al Plan de Desarrollo Municipal 

16 de enero de 2018 Política Pública del Conflicto Armando  

11 de diciembre de 2017 Protección de Menores y Construcción de Infraestructura de 
Colegios  

12 de diciembre 2017 Protección a niños, niñas y adolescentes, programa PAE 
(Programa de Alimentación Escolar) 

                                            

Funciones preventivas proferidas en la Vigencia 2021: 

 

Fecha 

creación 
Tema 

R.I 3577 

10/05/2021 

Seguimiento a denuncias ciudadanas en relación 

con incremento del impuesto predial a los 

campesinos del municipal (Preventiva remitida 

por Procuraduría) 

02/07/2021 

Celebración de acuerdos con particulares para la 

administración de escenarios deportivos del 

municipio de Floridablanca 

02/07/2021 
Defensa del patrimonio público y vigilancia de los 

colegios del municipio de Floridablanca  



 
 

 

07/09/2021 
Implementación del Plan de Gestión Integral de 

Residuos 

10/11/2021 

Prevención de la Urbanización Ilegal e 

implementación de la Política Pública 

Habitacional  

23/11/2021 
Cumplimiento del parágrafo 3 del artículo 174 de 

la Ley 1448 de 2011 

23/11/2021 

Disposición de un centro de bienestar animal, 

albergue municipal para fauna u hogar de paso 

público 

28/12/2021 

Acciones preventivas frente a la fabricación, 

almacenamiento, transporte, comercialización y uso 

de la pólvora en el municipio de Floridablanca. 

 

 2.4 OBJETIVO ESTRATÉGICO N° 4: HACER SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE 

LOS OBJETIVOS Y PROCESOS DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.   

 

  2.4.1 Gestión del Riesgo de Desastres   

La personería Municipal de Floridablanca viene realizando acciones ante las entidades del 

orden territorial, regional y nacional, en 49 oportunidades, además de visitas, 

acompañamiento y seguimiento a las diferentes situaciones que se presenten, por solicitud 

de la comunidad, por las intervenciones de la mano del hombre y por los eventos que se 

presentan por la naturaleza; es así que participa en las reuniones que traza la Oficina de 

Gestión Ambiental y Mitigación del Riesgo “OGAMR”, con el fin de garantizar el 

cumplimiento de las normas de cada uno de los integrantes del Consejo M/pal de Riesgo, 

frente a cada una de las situaciones que se generen ya sea por solicitudes de la comunidad 

o por eventos que se presentan en zonas urbanas y rurales. 

Hechos que se enmarcan o que se representan por afectaciones de talud, construcciones erróneas 

sin el lleno de requisitos en zonas de riesgo o por desarrollo urbano irregular, por la ola invernal o 

de calor, por la tala de arbóreos, entre otras. 

 

 



 
 

 

 

Fig. N°. 01    Fig. N°. 02            Fig. N°. 03 

          

 

Fig. N°. 04    Fig. N°. 05    Fig. N°. 06 

 

          

Fig. N°. 07    Fig. N°. 08    Fig. N°. 09 



 
 

 

         

 

Fig. N°. 10     Fig. N°. 11    

        

.  

    2.4.2 Frente al Control Urbano.  

La Personería viene realizando actuaciones, acompañamientos y seguimientos a las diferentes 

solicitudes, en 60 situaciones,  tanto de las comunidades, organizaciones, entidades del Estado y, 

en algunas ocasiones, ha realizado orientaciones y asesorías frente a lo establecido en el Plan de 

Ordenamiento Territorial “POT”. 

También ha realizado seguimiento ante las curadurías urbanas y la Oficina Asesora de Planeación 

municipal, frente a la aplicación del POT, la Ley 388/97 y demás normas correspondientes al 

cumplimiento de las Normas Urbanas, Ambientales, Sismo-resistentes, de Riesgo, entre otras, con 

el fin de evitar que se presenten obras sin el lleno de los requisitos. 

 

 



 
 

 

 

Fig. N°. 01    Fig. N°. 02   Fig. N°. 03 

           

 

Fig. N°. 04    Fig. N°. 05    Fig. N°. 06 

          

  

Fig. N°. 07      Fig. N°. 08 



 
 

 

          
 Fig. N°. 09          Fig. N°. 10 

     

 

 2.4.3 Espacio Público 

La Personería viene realizando acompañamiento y seguimiento en 4 ocasiones en la 

recuperación de las áreas ocupadas y afectadas por el uso público, como son las zonas 

verdes, vías y andenes, situaciones que se reflejan por las construcciones de las 

comunidades o constructoras cuando realizan obras de ampliación de sus propiedades o, 

en aquellas que se invaden por comercio, ya sea formal e informal (ventas ambulantes), 

como se observa en las figuras 2, 3 y 4. 

Estas violaciones ocurren por el incumplimiento de las normas establecidas en el POT y en 

la Ley 1801/016 Código de Policía. Lo más común son elementos dentro de los andenes y 

el parqueo inadecuado de vehículos como se observa en las figuras 1 y 5, que impiden el 

paso peatonal además de aquellas que se construyen dentro de zonas verdes y 

antejardines  

 



 
 

 

Fig. N°. 01    Fig. N°. 02    Fig. N°. 03 

         

Fig. N°. 04      Fig. N°. 06 

     

 

2.4.4 Patrimonio Inmueble  

La Personería realiza seguimiento y acompañamiento en 14 solicitudes de la comunidad 

por violaciones a la ocupación del espacio público y de bienes de uso público, además del 

seguimiento que hace a los bienes inmuebles de Propiedad del Municipio en 12 

oportunidades, como lo estipula el Plan de Acción, además para establecer la situación 

jurídica de cada uno de ellos, que reposan en el inventario del Municipio y en cumplimiento 

de las metas del Plan de Desarrollo 2020-2023, a cargo del Banco Inmobiliario de 

Floridablanca “BIF”. 

Seguimientos a algunos procesos de predios: 

Sector El Progreso:  



 
 

 

Fig. N°. 01      Fig. N°. 02    Fig. N°. 03 

               

      Fig. N°. 04                        Fig. N°. 05    

                  

 

Fig. N°. 06 

      



 
 

 

        Fig. N°. 07 

     

Sector Tarragona 

Fig. N°. 01       Fig. N°. 02        Fig. N°. 03 

Se realizaron visitas especiales a diferentes predios de los listados allegados en diferentes 

oportunidades por los bienes inmuebles del Municipio y a cargo del BIF: 

RELACIÓN DE PREDIOS 

Zona Rural Cero (00) ---- 00-01-0002-0067-000. 

Zona 01) ---- 01-0011-0005-000, 01-01-0066-0004-000.  

Zona 02) ---- 01-02-0103-0001-000, 01-02-0241-001-000, 

Zona 03) ---- 01-03-0638-0005-000, 01-03-0102-0001-000,    

Zona 04) ---- 01-04-0190 0003-000 



 
 

 

Área Rural Zona 00 Números Predial del Inmueble Visitado. 

1) ----- 00-01-0002-0067-000. 

Fig. N°. 01    Fig. N°. 02          Fig. N°. 03 

         

Área Urbana Zona 01 Números Prediales de Los Inmuebles Visitados 

Predio en Zona Rural No. 00-01-0002-0067-000; Ubicado en el sector de la Hormiga, Inmueble 

abandonado antiguo puesto de salud antes ocupado Fig. Nros.02, se observa la entrada principal 

cerrada Fig. No. 01 y el salón contiguo utilizado por el ICBF Fig. No. 03 

2) ----- 01-01-0011-0005-000 

 



 
 

 

 

 

Fig. N°. 01       Fig. N°. 02       Fig. N°: 03     

              

Fig. N°. 04       Fig. N°. 05 

                

Ubicado en el barrio Los Nogales zona verde y este bien inmueble se encuentra ocupado 

por semovientes de propiedad de particulares Figs. 03. De igual manera, se han realizado 

construcciones empalizadas y algunas mejoras, como cerramientos en toda su extensión. 

Figs. 04. Viene siendo ocupado desde hace varios años por particulares toda la extensión 

del predio Fig. N°. 01, 02, 05 y se debe adelantar proceso de recuperación del mismo por 

el BIF. 



 
 

 

 

03) ----- 01-01-0066-0004-000 

 

 

DETRÁS CENTRO COMERCIAL PARAGUITAS  

Fig. N°. 01        Fig. N°. 02    Fig. N°. 03 

             

Ubicado en Paragüitas Real utilizado como zona de Parqueo por los residentes del conjunto 

residencial lo cual está afectando la zona de recreación como escenario deportivo en tierra 

(Imágenes 1 a 3). Diferente a otra zona que limita con el predio y que esta zona verde se 

encuentra en buen estado y es utilizada para el disfrute de los residentes para el 

esparcimiento. 

 



 
 

 

Fig. N°. 04         Fig. N°. 05      Fig. N°. 06            

Área Urbana Zona 02 Números Prediales de Los Inmuebles Visitados 

04) ----- 01-02-0103-0001-000    

Zona verde en buen estado donde se observa senderos Fig. No. 05, antejardines, juegos 

infantiles Fig. No. 06 y gimnasio al aire libre, destinada para el disfrute privado de los 

residentes de Paragüitas Real, con acceso de entrada restringida, a través de una garita 

Fig. No. 04 por el predio que está utilizado como zona de parqueo Figs. Nros. 01 a la 03 

hay que pasar la portería que obstruyen el paso a las personas que quieran utilizar estas 

áreas. Se recomienda al Banco Inmobiliario de F/blanca “BIF” verificar si esta zona hace 

parte del Bien Inmueble del Municipio de Floridablanca.  

 

Predio No.; 01-03-0638-0005-000. Ubicado en el sector de Zapamanga II y III, escenario 

deportivo y zona verde en mal estado como es el cerramiento de las canchas deterioradas 

Fig. Nros.01 a la 03 al igual que las losas de las canchas, como también las graderías y 

deterioro de la estructura de la cubierta Fig. Nros. 04. También se observó invasión en la 

zona verde en tres áreas Fig. No. 05 y 06. 



 
 

 

No se encontró el Número predial en la relación esta es (01-02-0103-0009-000) “LA 

SEMILLA”  

Fig. N°. 01       Fig. N°. 02    Fig. N°. 03 

         

 Fig. N°. 04      Fig. N°. 05 

        

Zona de protección de propiedad del Municipio, donde se encuentra ubicado el 

asentamiento La Semilla. Se requiere de manera urgente la recuperación de esta zona en 

razón al alto riesgo que presenta para los moradores. Fig. N°. 01 a 05. 

 

 

5). Predio No. 01-02-0241-0001-000. 

Ubicado en el sector de Villabel, costado Sur Oriental del Colegio Metropolitano  



 
 

 

 

Fig. N°. 01      Fig. N°. 02     Fig. N°. 03 

          

Área Urbana Zona 03 Números Prediales de Los Inmuebles Visitados 

          

 

   6). Predio No.---- 01-03-0638-0005-000. 

Predio No. 01-02-0241-0001-000. Ubicado en el predio del Colegio Metropolitano del sur 

costado Sur Oriental del predio Fig. No.03, actualmente se encuentra varios locales que funcionan 

algunos talleres Fig. No. 02, estos locales impidieron la continuidad del muro de cerramiento del predio 

del municipio Fig. No. 03 

 



 
 

 

 

Fig. N°. 01       Fig. N°. 02       Fig. N°. 03 

             

Fig. N°, 04    Fig. N°. 05            Fig. N°. 06 

             

 

 

7) ----Predio No.; 01-03-0102-0001-000. 



 
 

 

Ubicado en el sector del Barrio Altoviento II

 

Fig. N°. 01    Fig. N°. 02       Fig. N°. 03 

 

             

Área Urbana Zona 04 Números Predial del Inmueble Visitado 

 

 

08) -----01-04-0190-0003-000. 

Predio No.; 01-03-0102-0001-000. Ubicado en el sector de Altoviento II Construcción 

que fue utilizada como oficina por la concesión vial del intercambiador de Fátima, se hace 

necesario conocer en que se va a utilizar o quien o cómo fue la entrega a la concesión, cuando 

la utilizó y cuáles son los soportes para haberlo hecho. Conocer el tipo de bien y la situación 

jurídica del bien inmueble. Fig. Nro. 01 a la 03. 



 
 

 

 

 

 

Fig. N°. 01           Fig. N°. 02       Fig. N°. 03 

            

         

 

 

 

 

2.4.6 Seguimiento Plan de  Desarrollo 2020 – 2023 

Primer Semestre:  

Predio No.; 01-04-0190-0003-000. Ubicado en el Conjunto residencial 

Parque San Agustín del sector del progreso, predio encerrado con entradas 

independientes una interna Fig. No. 03 y otra externa de las cuales la externa 

se encuentra con candado administrado por el conjunto residencial, se observa 

una estructura de zona social Fig. No. 02 para reuniones. Predio que viene 

siendo intervenido en arreglos por la Administración del conjunto a la cual se le 

entrego para su administración. Fig. No. 01. 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

ANÁLISIS TEÓRICO 

 



 
 

 

ANÁLISIS GRÁFICO 

 
 

2.4.6 Intervención acciones constitucionales 

De conformidad con el artículo 178 de la Ley 136 de 1994, la Personería Municipal debe 

velar por el cumplimiento de las decisiones judiciales proferidas por los administradores de 

justicia. 

En consecuencia, la PDVA tiene a su cargo velar por el cumplimiento de los fallos proferidos 

por los Jueces Administrativos, en materia de acciones populares. 

La ley 472 de 1998 establece una serie de derechos e intereses colectivos, los cuales se 

encuentran relacionados con el goce de un medio ambiente sano, la moralidad 

administrativa, la existencia de un equilibrio ecológico, el manejo y aprovechamiento de los 

recursos naturales, el goce del espacio público, la defensa del patrimonio público y cultural 

de la nación, la seguridad y salubridad pública, la infraestructura que garantice la salubridad 

pública, la libre competencia económica, el acceso a los servicios públicos y que su 

prestación sea eficiente y oportuna: la prohibición de la fabricación, importación, posesión 

y uso de armas químicas, biológicas y nucleares; la seguridad y prevención de desastres 

previsibles técnicamente, la realización de construcciones que respeten el ordenamiento 

jurídico y los derechos de los consumidores y usuarios. 

En lo corrido del año 2021 se ha realizado seguimiento en 46 oportunidades a fallos de 

acciones populares, los cuales se encuentran distribuidos así: 
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Verificar, mediante visitas, el cumplimiento de la normatividad en cuanto a vinculación de 

personal y derechos de Carrera de los funcionarios de la administración y entes 

descentralizados (Ley 909 de 2004). 

 

Así mismo se solicitaron comités de verificación, en conjunto con la Administración 

Municipal representada por la Oficina Asesora Jurídica, la Oficina Asesora de Planeación, 

la Secretaría de Infraestructura, la Dirección de Tránsito y Transporte de Floridablanca, 

Secretaría del Interior, asesores del Despacho del alcalde, la CDMB, diferentes actores 

populares, entre otros. 

Finalmente, es importante mencionar que actualmente se encuentran activas 48 acciones 

populares a las cuales se les realiza el respectivo seguimiento de cumplimiento. 

2.4.7 Veeduría del Tesoro  

En el ámbito de la verificación de cumplimiento de normativas que rigen la contratación en 

la administración municipal, la PDVA ha desarrollado las siguientes actuaciones: 

 

 

 



 
 

 

 

OFICINA TEMA FECHA 

BIF VEEDURÍA 17/06/2021 

        DIRECCIÓN DE TRÁNSITO VEEDURÍA 18/06/2021 

IDEFLORIDA VEEDURÍA 21/06/2021 

EMAF VEEDURÍA 22/06/2021 

CONTRATACIÓN VEEDURÍA 10/05/2021 

CONTRATACIÓN VEEDURÍA 09/08/2021 

CONTRATACIÓN VEEDURÍA 26/11/2021 

CONTRATACIÓN VEEDURÍA 26/11/2021 

BOMBEROS  VEEDURÍA 30/12/2021 

Conforme a lo anterior, se realizaron 9 visitas especiales de veeduría a la contratación 

pública de la administración municipal, con el fin de verificar el cumplimiento de las normas 

que rigen la contratación estatal y sus principios, como el de publicidad y transparencia, 

economía, responsabilidad y selección objetiva. 

Durante la presente vigencia, se logró evidenciar un cumplimiento general de los requisitos 

que establece la Ley y sus decretos reglamentarios, en el nivel central y sus entes 

descentralizados.                                           

2.4.8 Talento Humano   

La PDVA, con el fin de verificar el cumplimiento de la normatividad en cuanto a la vinculación 

de personal y derechos de carrera de los funcionarios de la administración y entes 

descentralizados, según convocatorias públicas, realizó ocho (8) vistas especiales, en 

donde el procedimiento a seguir  fue de revisión aleatoria de un número indeterminado de 

carpetas de funcionarios que hacen parte de la planta de personal. De esta forma se logró 

evidenciar que cumplen a cabalidad con los requisitos establecidos en los respectivos 

manuales de funciones, de lo cual se dejó constancia en las respectivas actas de visita. 

Por otro lado, el 17 de noviembre se realizó visita a la Secretaría de Educación, con el 

objetivo de verificar la totalidad de vacantes que se encuentran vigentes para el concurso 

docente que se adelanta con la Comisión Nacional del Servicio Civil y el proceso ordinario 

para traslados de docentes y directivos que se adelanta en el Municipio, conforme a 

resoluciones 3899 del 13 de octubre de 2021 y 4219 del 04 de noviembre de 2021. 

Finalmente, el 26 de noviembre se realizó inspección en la oficina de Secretaría General de 

la Administración Municipal, con el fin de verificar que los cargos con vacancias que 



 
 

 

ingresaron a concurso fueran ocupados por aquellas personas que se encontraban en listas 

de elegibles, en el respectivo orden correspondiente. 

 

 

 

 

 

 

2.4.9 Procesos Disciplinarios adelantados por la Personería Municipal de 

Floridablanca.  

Con respecto a la acción disciplinaria adelantada por la Personería Municipal, es importante 

señalar que el artículo 95 de la Ley 734 de 2002 establece reserva de la información, por lo 

que se omitirá el señalamiento de nombres, etapas y cargos.       

               



 
 

 

  



 
 

 

3.  MODELO INTEGRAL DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN 

 

El informe ha sido elaborado según el Decreto 1499 de 2017, por medio del cual se modifica 

el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo 

relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015, 

que establece que el Modelo Integrado de Planeación y Gestión- MIPG se adoptará por los 

organismos y entidades de los órganos nacional y territorial de la Rama Ejecutiva del Poder 

Público. Ordenando la articulación del Sistema de Gestión con el Sistema de Control Interno 

previsto en la Ley 87 de 1993 y la actualización del Modelo Estándar de Control Interno- 

MECI, a través del Manual Operativo del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG. 

 

Se enuncian los alcances más relevantes de los elementos constitutivos, según las 

dimensiones establecidas por MIPG. 

 

3.1. Talento Humano 

 

⮚ Según Resolución 004 del 29 de enero de 2021, se aprueba y adopta el Plan de 

Acción Integrado con los lineamientos del Decreto 612 de 2018, donde para esta dimensión 

se encuentran los siguientes planes institucionales y estratégicos, así: Plan Estratégico de 

Talento Humano, Plan de Previsión de Recursos Humanos, Plan Anual de Vacantes, Plan 

Institucional de Capacitación, Plan de Incentivos Institucionales, los cuales se están 

ejecutando. 

 

⮚ Se elaboró el diagnóstico de Talento Humano, para lograr una percepción de los 

diferentes aspectos relacionados con la entidad. 

 

⮚  Se logró dar continuidad a la implementación, de forma integrada, al Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (Decreto 1072 de 2015), para lo cual se 

adelantaron las siguientes actividades: se ejecutó el Plan de Trabajo anual para el año 2021, 

para un cumplimiento del 76% a corte 30 de noviembre, y se dejó diseñado el Plan de Trabajo 

anual vigencia 2021, se participó en capacitaciones con la ARL SURA, en temas como 

hábitos saludables, primeros auxilios, orden y aseo, gestión del riesgo biológico (Covid), se 

realizó gestión para la aplicación masiva de la vacuna contra el Covid 19 a los funcionarios,  

se realizó la convocatoria y elección para el Comité de Convivencia Laboral 2021-2023,  

ejecución de la semana de salud y seguridad en el trabajo, se hizo entrega de los elementos 

de bioseguridad para funcionarios y contratistas, se realizó inspección de los puestos de 

trabajo de manera conjunta con la ARL, para identificar los peligros y riesgos.  

 



 
 

 

⮚ En cumplimiento al artículo 227 del Decreto 19 de 2012, se subieron a la plataforma 

del Sistema SIGEP, las hojas de vida de los funcionarios y contratistas de la entidad, 

evidenciándose registro de 12 Servidores Públicos y 71 Contratistas. 

 

⮚ Se realizó   diagnóstico de capacidades y entornos de Talento Humano con el fin de 

evaluar aspectos como: conocimientos, capacitación, experiencia y manejo de recursos 

económicos, servicios prestados y cultura organizacional. 

 

⮚ Se realizó caracterización general de los funcionarios públicos. 

 

⮚ Se actualizó el Plan Estratégico de Talento Humano, de acuerdo con las directrices 

de la Función Pública y CNSC, teniendo en cuenta los resultados que arrojó el 

autodiagnóstico referente al mapa de rutas (felicidad, crecimiento, servicios, calidad) 

 

⮚ Se gestionó capacitación sobre el Código de Policía y Convivencia, dirigida a los 

funcionarios y contratistas de la PDVA. 

 

⮚ Se diseñó un nuevo formato para la evaluación de los eventos para usuarios internos 

y externos. 

 

⮚ Mediante Resolución No. 076 del 22 de noviembre, se actualiza y modifica roles, 

capacidades y responsabilidades del Código de Integridad, cuyos valores hacen parte del 

engranaje con la inclusión de este componente en la Política de Talento Humano.  

 

⮚ Se realizó el diagnóstico del estado actual de la entidad según el código de integridad, 

formulando la matriz DOFA, que nos permite elaborar la estrategia que permita a nuestros 

funcionarios fortalecer una cultura organizacional orientada al servicio, la integridad, la 

transparencia y rechazo a la corrupción, mediante la apropiación de valores y generación de 

cambio comportamental, lo cual se verá reflejado en la prestación de bienes y servicios, y el 

aumento de la confianza de los ciudadanos.  

 

⮚ Se socializó cada uno de los valores del Código de Integridad y además se realizó 

seguimiento a la implementación de la caja de herramientas, con el fin que todos los 

servidores públicos y colaboradores de la Personería conozcan, identifiquen y se 

comprometan con el cumplimiento de los valores institucionales, enfocando sus actuaciones 

hacia el cumplimiento de la misión, visión y objetivos.  

 

 



 
 

 

3.2 Direccionamiento Estratégico y Planeación 

 

⮚ Según Resolución 004 del 29 de enero de 2021, se aprueba y adopta el Plan de 

Acción Integrado con los lineamientos del Decreto 612 de 2018, donde se encuentran los 

siguientes planes institucionales y estratégicos, así: Plan de Acción, Plan Anticorrupción y de 

Atención al Ciudadano y Plan Anual de Adquisición, los cuales se están ejecutando. 

 

⮚ La Profesional Universitaria con funciones de Control Interno, realizó el seguimiento 

al Plan de Acción, a corte 30 de noviembre de 2021, evidenciando los soportes de las 

actividades donde se puede reflejar el cumplimiento por cada uno de los objetivos, así: 

 

No. OBJETIVO % EJECUTADO 

1. 100% 

2. 100% 

3. 100% 

4. 100% 

    

Los resultados de la evaluación se han presentado ante la alta dirección para conocimiento, 

toma de decisiones y el compromiso de cada uno de los responsables de los proyectos de 

realizar las actividades en el transcurso de la vigencia, para ser reportados y evaluados y 

poder reflejar un cumplimiento satisfactorio en la evaluación anual.  

 

⮚ La Profesional Universitaria con funciones de Control Interno, realiza el seguimiento 

al Mapa de Riesgos de Corrupción, de manera cuatrimestral, donde se monitorean las 

acciones realizadas por cada uno de los responsables, con el fin de evitar la materialización 

de los riesgos.  

 

3.3 Gestión con Valores para Resultados 

 

⮚ Según Resolución 004 del 29 de enero de 2021, se aprueba y adopta el Plan de 

Acción Integrado con los lineamientos del Decreto 612 de 2018, donde se encuentra el Plan 

Institucional y Estratégico de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el cual 

está en ejecución. 

 

⮚ La Personería Municipal estructura su gestión a través de 10 Procesos, que son 

ejecutados a través de los procedimientos, los cuales constituyen un conjunto de actividades 

o tareas realizadas por los funcionarios determinados. Dentro de los 10 procesos se cuentan 



 
 

 

cinco misionales, como son: Atención al Ciudadano, Participación Ciudadana, Vigilancia de 

la Gestión Pública, Acciones como Ministerio Público, Promoción y Guarda de los Derechos 

Humanos; dos de apoyo, así: Gestión Financiera y Gestión Administrativa; dos de Evaluación 

y Control Gestión de la Calidad y Control Interno y uno de Gestión Estratégica. 

 

⮚ En cumplimiento a la política de gobierno digital, en cuanto a lo establecido en la Ley 

1712 de 2014; se publica en la página Web información relevante y de gran interés para los 

ciudadanos, como se puede evidenciar en el sitio www.personeriadefloridablanca.gov.co. 

 

⮚ Se proyectó estrategia de racionalización de trámites, donde las acciones se 

categorizaron en normativas, administrativas y tecnológicas. 

 

⮚ En cuanto al aspecto de Defensa Jurídica, se realizaron e implementaron la Política 

de Defensa Jurídica, el Manual de Procesos y Procedimientos y la Política de Prevención del 

Daño Antijurídico y se fortaleció la metodología para el cálculo de la provisión contable. 

 

⮚ Se formuló la política de Transparencia y Participación al Servicio Ciudadano, la cual 

propende por la prevención y la transparencia como mecanismos de acercamiento a todos 

los entes territoriales y a la comunidad. 

 

⮚ En cuanto al servicio al ciudadano, se continuó con el chat de la Entidad, el cual, de 

igual manera, se implementó con el propósito de atender las solicitudes y brindar información 

para satisfacer las necesidades manifestadas por los ciudadanos. El chat se encuentra en la 

página web de la Personería.  

 

⮚ Se optimizó el formato de registro de atención al usuario, para de esta manera realizar 

su caracterización. 

 

⮚ Se realizó el informe de seguimiento de peticiones, quejas y reclamos PQRS, de 

manera trimestral, donde se observa, entre otras variables, medio de llegada, tema y número 

de peticiones de manera trimestral.  

 

⮚ Se realizan encuestas de satisfacción, estrategia que fue implementada con el fin de 

tener en cuenta la opinión de los ciudadanos para el mejoramiento continuo de la prestación 

del servicio de la Personería Municipal, y en esta vigencia se mejoró, ya que los usuarios 

pueden realizarla de manera virtual a través de la página Web. 

 

⮚ Se formuló el Mapa de Riesgos Institucional, el cual evalúa las variables: tipología de 

riesgo, riesgo, causas, consecuencias, criterios de probabilidad, probabilidad, criterios de 

impacto, impacto, nivel de riesgo, clase de control, evaluación del control, acciones, 



 
 

 

periodicidad, responsable, soportes, con el fin de identificar los riesgos y las acciones para 

mitigarlos 

 

 

3.4 Evaluación de Resultados 

 

⮚ Durante la vigencia se realizaron reuniones del Comité Institucional de Gestión y 

Desempeño, lo cual permite a la alta dirección conocer, hacer seguimiento y tomar decisiones 

para el cumplimiento de la misión, el buen funcionamiento y desarrollo del Plan Estratégico 

Institucional.   

 

⮚ Es importante resaltar que la Personería Municipal cuenta con una herramienta de 

control para el seguimiento al Plan de Acción, en la cual están establecidos los objetivos 

estratégicos, proyecto, responsables, actividades, ejecución, indicadores de cumplimiento, 

metas y total ejecutado, lo cual permite evaluar de manera mensual el cumplimiento de 

objetivos y alcanzar las metas.  

 

⮚ En el mes de enero se creó un link en la página Web, convocando los diferentes 

grupos de valor a formular el Plan de Acción 2021. 

 

⮚ Los funcionarios continúan con la implementación, adopción, uso y fomento de los 

canales de comunicación como el correo electrónico institucional, cartelera, página Web, 

entre otros. 

 

⮚ Se realizó diagnóstico de participación ciudadana según el resultado del FURAG, en 

el cual se identificaron las debilidades y fortalezas para lograr mayor interacción con la 

comunidad. 

 

⮚ Se proyectó el Plan de Participación Ciudadana, cuyo objetivo es brindar orientación 

y capacitación a los servidores públicos de la Entidad, con el fin de desarrollar espacios de 

participación ciudadana y control social. 

 

⮚ Se presentaron los respectivos informes de austeridad del gasto ante la alta dirección, 

con el fin de dar un tratamiento eficiente a los recursos del erario; los cuales se encuentran 

publicados de manera trimestral en la página Web. 

 

 

 

 



 
 

 

3.5 Información y Comunicación 

 

⮚ Según Resolución 004 del 29 de enero de 2021, se aprueba y adopta el Plan de 

Acción Integrado, con los lineamientos del Decreto 612 de 2018, donde se encuentran los 

siguientes planes institucionales y estratégicos: Plan Institucional de Archivo de la Entidad y 

el Plan de Seguridad y Privacidad de la Información, los cuales se están ejecutando. 

 

 

⮚ Dentro del Plan de Seguridad y Privacidad de la Información, se realizó el Catálogo 

de Servicios de Tecnologías de la Información, igualmente el Inventario de Activos de 

Información (software, hardware y servicios) que define y delimita cuales son los servicios de 

tecnologías de la información que actualmente presta la entidad e identifica la necesidad de 

los nuevos servicios para la mejora continua en el uso de la TIC. 

 

⮚ Se realizó el seguimiento al Plan Estratégico de Tecnologías de Información (PETI), 

con el fin de lograr el enfoque de arquitectura en la planeación de la tecnología para la 

transformación digital. 

 

⮚ La entidad fortaleció el espacio en la página Web para el uso del chat, la atención 

del chat en línea en la página de la Personería, de lunes a viernes en horario de oficina, con 

el fin de atender y orientar de forma adecuada a los ciudadanos en general.  

 

⮚ La Entidad, a la fecha, cuenta con seis (6) conjuntos de datos abiertos, como son: 

registro de publicaciones, esquema de publicación, registro de activos de la información, 

índice de información clasificada y reservada, veedurías inscritas y declaraciones de víctimas 

del conflicto armado, recepcionadas en el link http://personeriadefloridablanca.gov.co/datos-

abiertos/. 

 

⮚ Se elaboró la política de tratamiento para la protección de datos personales, con el 

fin de atender las disposiciones legales dentro del marco jurídico constitucional que dispone 

el derecho a la protección de datos personales y como entidad garante de los mismos, la 

Personería de Floridablanca, en calidad de administrador de la información, de los 

ciudadanos a quienes dirige sus bienes y servicios o tienen algún interés en su gestión; para 

conocer, actualizar y rectificar los datos recogidos sobre ellos en las bases de datos o 

archivos que maneja la entidad. 

 

⮚ Se realizó el Programa de Gestión para el Manejo de Residuos Tecnológicos de la 

Entidad, el cual procura la minimización, reutilización, reciclaje y disposición adecuada.  

 

http://personeriadefloridablanca.gov.co/datos-abiertos/
http://personeriadefloridablanca.gov.co/datos-abiertos/


 
 

 

⮚ Se evidencia actualización de versión PHP versión wordpress para la página Web e 

instalación de opciones para traducción a varios idiomas y para aumentar y disminuir el texto; 

se actualizó el audio en los boletines y el menú lateral de acceso rápido link interés. 

 

⮚ Se actualizó el link de encuestas de satisfacción en la página Web, para más fácil 

acceso por parte de los usuarios. 

 

⮚ Se documentó el proceso de operación y mantenimiento correctivo y preventivo de 

los servicios tecnológicos, el cual debe proveer un servicio permanente que beneficie a los 

usuarios internos como externos, garantizando su disponibilidad y operación. 

 

⮚ Dando cumplimiento a la Ley 1712 de 2014, en el sitio Web de la Personería Municipal 

se pone a disposición de la ciudadanía la información necesaria para conocer las actividades 

realizadas, como son: normatividad, informes, noticias, información sobre personal, canales 

de atención, planes, manuales, entre otros; A su vez, se pone en conocimiento público el 

correo institucional pmf@personeriadefloridablanca.gov.co, para facilitar la comunicación de 

las diversas manifestaciones (peticiones, sugerencias, quejas y denuncias de los actos de 

corrupción) por parte de la ciudadanía. 

 

3.6 Control Interno 

 

Socialización del plan de auditorías 2021, a cargo de la funcionaria de Control Interno, el cual 

fue aprobado por el Comité de Coordinación de Control Interno, según acta No. 01 de fecha 

31 de marzo de 021, el cual a la fecha se ejecutó en un 100%. 

 

⮚ Durante  el año se realizaron 25 auditorías internas y/o seguimientos  a los procesos 

de Gestión Financiera, Gestión Administrativa, Atención al Ciudadano y Gestión Estratégica, 

Derechos Humanos, participación ciudadana, vigilancia gestión pública, en cuanto a los 

procedimientos de caja menor, proceso contractual, libranzas, seguridad y salud en el trabajo 

(Covid), expedientes disciplinarios, conciliación bancaria, derechos de petición, despachos 

comisorios, trazabilidad citas víctimas, procesos policivos, acciones populares, seguimiento 

preventivas,  y plan de acción, cuyos resultados se presentaron  el Comité Institucional de 

Gestión y Desempeño; a partir de los informes de las auditorías internas, se realizan las 

acciones pertinentes para la mejora continua. 

 

⮚ A partir de los informes de las auditorías internas, se realizan las acciones pertinentes 

para la mejora continua. 

 

mailto:pmf@personeriadefloridablanca.gov.co


 
 

 

⮚ Se realizaron dos (2) seguimientos al mapa de riesgos de corrupción correspondiente 

al cuatrimestre (enero – abril y mayo- agosto 2021), el cual fue publicado en la página Web, 

los diez primeros días de los meses de mayo y septiembre de 2021. 

 

⮚ Se realizó seguimiento al Plan de Acción de manera trimestral, evidenciando los 

soportes de las actividades donde se puede reflejar el cumplimiento por cada uno de los 

objetivos, con un porcentaje de cumplimiento del 100%, a corte 31 de diciembre de 2021. 

 

Se realizó el informe pormenorizado de control interno, con corte a 31 de diciembre de 2021, 

arrojando una calificación de 94 puntos, se concluye que el Modelo Estándar de Control 

Interno se encuentra presente y funcionando, por lo tanto se requiere acciones o actividades 

dirigidas a su mantenimiento dentro del marco de las líneas de defensa, y el sistema de 

control interno es efectivo  para los objetivos evaluados en cada componente del MECI, se 

evidencio que los cinco componentes se encuentran  presentes y funcionando 

correctamente. 

 

⮚ Según  la Auditoría Financiera y de Gestión para las vigencias 2020 y 2021, 

practicada por la Contraloría Municipal, la cual arrojó el fenecimiento de la cuenta para las 

dos vigencias; no obstante atendiendo las observaciones se formuló el Plan de Mejoramiento, 

a corte 12 de agosto de 2021, con solo siete (7) hallazgos administrativos, el cual fue 

aprobado por la Contraloría Municipal;  se realiza seguimiento de los avances en cada una 

de las acciones correctivas, de manera trimestral, por la funcionaria encargada de Control 

Interno, procurando que no se materialice ningún hallazgo.  

 

⮚ Mediante Resolución No. 014 del 06 de abril, se aprueba y adopta el Esquema de 

Control Interno y las Líneas de Defensa, que proporciona de manera simple y efectiva, 

mejoras para las comunicaciones en la gestión de riesgos y control mediante la aclaración 

de funciones y deberes esenciales relacionados y fortalecer el Sistema de Control Interno. 

 

⮚ Según Resolución No. 018 del 05 de mayo, se aprueba y adopta la Política de 

Administración del Riesgo que permite identificar, evaluar y gestionar eventos potenciales 

tanto internos como externos, que puedan afectar el logro de los objetivos institucionales. 

 

⮚ Se realizó monitoreo al Mapa de Riesgos Institucionales de manera cuatrimestral, 

mediante un seguimiento a cada una de las dependencias, en donde se evalúan los controles 

de riesgo y se revisa su definición, causas y consecuencias, la valoración y la mitigación 

frente a su aplicación. 

 

 



 
 

 

 

 

4. DIRECCION DE GESTION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

 

4.1 Gestión Administrativa 

 

Adquisición del nuevo mobiliario y enseres de la entidad: 

 

La Personería Municipal de Floridablanca como entidad comprometida con sus funcionarios y en 

desarrollo de sus funciones que permitan llevar acabo con cada una de las actividades inherentes 

con el normal funcionamiento de la entidad y siendo una de ellas la de propender con el bienestar 

de los empleados, al igual que la atención de sus usuarios determino: suministrar los medios y 

herramientas para que los puestos de trabajo de cada empleado cumplan con dicho bienestar y 

con la normatividad vigente en seguridad y salud en el trabajo y la mejora continua,  lo cual se ve 

reflejado en los nuevos bienes muebles y enseres, que se adquirieron para el correcto 

funcionamiento de la entidad y prestar la mejor atención a la comunidad de Floridablanca; de lo 

anteriormente expuesto se evidencia que los nuevos bienes muebles y enseres adquiridos 

reflejan un cambio sustancial en la motivación de los empleados de la entidad como también de 

aquellas personas que nos visitan buscando quien les ayude y oriente en las situaciones que se 

encuentren. 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Adquisición de cableado estructurado para servicio de internet, switching, wifi y cctv, que permita 

el buen desarrollo de las actividades de la Personería Municipal de Floridablanca, encaminadas 

a la prestación de un eficiente servicio público: 

Tomando en consideración el plan estratégico 2020-2023 y la evolución de los diferentes planes 

de mejoramiento de la entidad, se identificó la necesidad de no solo hacer frente a las exigencias 

de las políticas gubernamentales de Gobierno Digital, sino por el contrario, lograr un antes y 

después respecto de las vigencias anteriores, para el máximo aprovechamiento de las 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones – TIC en la gestión institucional de la 

entidad, cuyos resultados se vean reflejados en su Gestión TI y por ende al cumplimiento del 

logro de sus objetivos misionales, para contribuir al mejoramiento de un Estado abierto, más 

eficiente, más transparente, más participativo y que preste mejores servicios respondiendo a las 

necesidades de los ciudadanos. 

El gobierno nacional ha priorizado la utilización de las TIC como un factor esencial para lograr 

los objetivos constitucionales y en la realización de los fines del Estado, es así como, desde el 

año 2000, se ha tenido un desarrollo a través de las políticas de Estado y la normativa legal, y 

estrategias del Ministerio de las TIC entre las que se destacan la masificación del Gobierno digital, 

La estrategia de Territorios Digitales, enfocada a través de lo que se conoce como: gob., edu., 

com., org., culminando con la Ley 1341 de 2009, por medio de la cual se definen principios y 

conceptos sobre la sociedad de la información y la organización de las Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones, introduce, entre otros, el principio de la masificación del Gobierno 

en línea, de obligatorio cumplimiento para el sector gobierno en Colombia y define las 

herramientas, equipos, programas informativos, aplicaciones, redes y medios que se permiten la 

compilación, procesamiento, almacenamiento, transmisión de información como voz, datos, 

texto, video e imágenes. CONPES 3650 de 2010, CONPES 3975 de 2019, entre otros. 

Teniendo en cuenta los lineamientos, se vio necesario el cambio total del cableado estructurado 

ambiguo de redes de conectividad, este cambio va de la mano con la implementación del software 

de gestión documental y de las nuevas tecnologías que surgen a diario en el mundo, que si bien 

es de gran utilidad para la eficiencia que la entidad requiere; de igual manera se requiere de 

mayor capacidad de transmisión de datos para poder sacar provecho a esta adquisición. 

Por otro lado, se mejoró la seguridad laboral ya que con esta implementación el cableado 

eléctrico y de transmisión de datos está cumpliendo los estándares nacionales por medio de 

conductos, obteniendo una óptima organización y buen servicio a los funcionarios y contratistas. 

De igual forma se realizó cambio del sistema de video seguridad, ya que por los avances 

tecnológicos no se tenia la mejor respuesta de los equipos que se tenían en la entidad, pasando 

de un sistema análogo a un sistema IP con mayor resolución y mayor número de cámaras para 

ofrecer mejor seguridad de las instalaciones, funcionarios, contratistas y sobre todo de la 

comunidad que se acerca a la Personería de Floridablanca. 
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 Página Web 

 

Desde este año la página Web tiene certificado de seguridad SSL, el cual establece una 

conexión cifrada y segura entre el navegador o la computadora del usuario, y nuestro 

sitio Web. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se actualizó el menú slider del sitio, para que tenga un mejor diseño e interacción. 

 

 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

Tenemos en el sitio Web un nuevo menú de acceso rápido, donde los usuarios pueden 

entrar fácilmente a los enlaces más relevantes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se publicó la actualización de estructura orgánica de la entidad, de acuerdo con las Tablas 

de Retención Documental aprobadas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Otro de los aspectos valiosos en el sitio Web de la Personería Municipal es el mantener 



 
 

 

habilitado el formulario de PQRS, el cual está directamente vinculado con el correo 

electrónico de la entidad, de esta manera los usuarios podrán dejar sus peticiones, 

quejas, sugerencias, etc., de manera fácil, rápida y desde cualquier dispositivo. 

 

Una de las formas de informar continuamente a la comunidad respecto de la gestión de la 

Personería, así como a la información de interés general, son los boletines que se emiten 

continuamente por el equipo de prensa y se publican simultáneamente en el sitio Web. 

 

Estos artículos pueden ser reproducidos en audio, con lo que la entidad busca llegar a un 

mayor número de personas, incluyendo en este grupo, aquellas con alguna discapacidad 



 
 

 

visual. 

 

La accesibilidad del sitio a través de dispositivos móviles, es de vital importancia, dado que 

cada vez se incrementa la navegación por internet donde se decanta progresivamente por 

los celulares, es de esta manera que los ciudadanos pueden consultar la página web desde 

cualquier lugar y sin necesidad de contar en ese momento con un ordenador. 

 

Redes Sociales:  

 



 
 

 

 

 

 

 

 

La Personería Municipal de Floridablanca muestra en sus publicaciones diarias su 

gestión por redes sociales, ello con el fin de informar a la ciudadanía. En este sitio 

Web los florideños interactúan con nuestras publicaciones, y dejan sus comentarios 

respecto a la temática tratada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Software de gestión documental 

 

En la Personería de Floridablanca hasta noviembre 15 de 2021 se tenía un proceso manual 

para la radicación de las comunicaciones presenciales y su distribución de forma física. En 

la página web de la Personería registran las PQRS sin tener un control unificado sobre las 

solicitudes que ingresan a la entidad ni trazabilidad sobre ellas. También sucede con los 

correos electrónicos institucionales son controlados por cada usuario sin tener un control 

central del recibido, trazabilidad queda sobre el mismo correo y su respuesta no queda con 

número de radicación.   

 

En la Resolución 2893 de 2020 del MINTIC, establece lineamientos para la integración de 

los servicios de Ventanillas Únicas, Sedes Electrónicas portales de programas transversales 

y el portal gov.co del Gobierno colombiano; en la página 26 menciona que las entidades 

públicas deben hacer esfuerzos por integrar todos los servicios de atención al ciudadano y 

mejorar la productividad de los procesos internos; en el anexo técnico Guía integral de 

ventanillas únicas. dice: “que los servicios deben ser de tipo web para poder hacer todas 



 
 

 

estas integraciones” 

 

Por lo anterior la Personería de Floridablanca hace una contratación de un software de 

Gestión Documental para mejorar el control de las comunicaciones recibidas por un solo 

sistema de información permitiendo radicar por página web, correos electrónicos y forma 

presencial, logrando así que las solicitudes a los peticionarios puedan ser consultadas por 

el número de radicación, de forma virtual y notificados al correo electrónico. 

 

Logrando así cumplir con los lineamientos tecnológicos, Políticas de Gobierno Digital que 

hacen parte del Modelo MIPG y evitando generar mayores costos para la entidad, sanciones 

por incumplimiento de implementar tecnología de punta. 

 

 

 



 
 

 

 

 

El Sistema de Gestión Documental nos permite llevar un registro digital de todas las 

comunicaciones de la entidad, asignar un número de radicación, realizar el seguimiento al 

trámite, digitalizar los documentos y compartirlo con el equipo de la Personería, para una 

respuesta más asertiva. 

 

 

Correos electrónicos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A partir de este año, la Personería cuenta con un servicio profesional de Correo electrónico 

por medio de Google, el cual garantiza un nivel de seguridad en los Mails, permitiendo que 

estos sean oportunos, en tiempo real y todo bajo el dominio institucional 

personeriadefloridablanca.gov.co. 

 

Además del correo, la plataforma de Google permite el acceso a muchas otras funciones y 

aplicaciones que facilitan el trabajo, la gestión de los funcionarios y contratistas de la entidad 

en sus labores diarias. 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

Balance de la gestión Prensa y Comunicaciones 

Durante el 2021 y con el fin de promover la participación de la comunidad en las actividades 

que realiza la Personería Municipal y, para dar a conocer a los periodistas y a la opinión 

pública la gestión y el cumplimiento de las tareas que ejecuta a diario la entidad, se 

implementaron las siguientes estrategias comunicativas: la elaboración de boletines de 

prensa, recopilando las tareas más dispendiosas e importantes; la difusión permanente 

en las redes sociales (Twitter, Instagram y Facebook) de las noticias relacionadas con el 

quehacer diario del equipo; y el contacto diario con los periodistas del área 

metropolitana, buscando la participación de la Personera Municipal en la radio, televisión, 

prensa escrita y portales web, exponiendo temas relacionados con su gestión, o aportando 

al debate de problemáticas nacionales, regionales y locales. 

En ese orden de ideas, esta dependencia elaboró aproximadamente 159 boletines de 

prensa que recogen la gestión de la Personería, su interacción con las comunidades y su 

compromiso y responsabilidad frente a las problemáticas locales y metropolitanas, 

buscando soluciones que permitan mejorar la calidad de vida de las personas.  

Es nuestro deber destacar las diferentes emisiones de boletines de prensa relacionados 

con la pandemia del Covid 19, el cierre del sitio de disposición final de residuos sólidos, la 

protección del Páramo de Santurbán, el rechazo a la Conectante C1C2, el acompañamiento 

a las marchas populares con motivo del denominado Paro Nacional, la visita de la Minga 

Indígena; los recorridos por Ruitoque Bajo, barrio Primavera II, vereda Guayanas, Kilómetro 

22 y los afluentes hídricos de la ciudad. 

De la misma forma se han tratado temas relacionados con la seguridad de la ciudad, respeto 

por los derechos humanos, inclusión social, migrantes, víctimas de la violencia, 

desplazados, habitantes de calle, menores de edad, adultos mayores, discapacitados, 

asentamientos humanos, así como las elecciones de jueces de Paz, representantes de las 

víctimas de la violencia y, de los miembros del Consejo Municipal de Juventudes. 

Así mismo y durante el presente año y, con el fin de aprovechar la inmediatez en la ejecución 

de las tareas diarias, esta dependencia elaboró y difundió aproximadamente 900 Twitter, 

570 publicaciones de Facebook y 570 en Instagram. 

Esta prolífica interacción en las redes sociales le permitió a la Personería Municipal el 

reconocimiento de las comunidades regionales y nacionales, así como el apoyo de ONG 

ambientales-internacionales, que destacaron el compromiso de la entidad en la defensa del 

Páramo de Santurbán y el rechazo permanente a la construcción de la Conectante C1C2. 

La interacción diaria con los periodistas de la región permitió la participación de la Personera 

Municipal en programas e informativos de Caracol Tv, RCN Tv, TRO y Oro Visión; Caracol, 



 
 

 

RCN, La Cariñosa y BLU radio; en los periódicos Vanguardia, Q'hubo, El Frente, Ciudad 

Florida, entre otros, así como en innumerables portales virtuales. 

Las participaciones más destacadas en los medios regionales y nacionales se relacionan 

con la pandemia de Covid 19, marchas populares, contaminación de fuentes hídricas, 

elección de los representantes de las víctimas de la violencia, recorridos por la vereda 

Guayanas, corregimiento Ruitoque Bajo y barrio Primavera II, la caravana en defensa del 

Páramo de Santurbán, el cierre del Carrasco, entre otras temáticas. 

Destacamos que la cuenta de Twitter de la Personería (@persofblanca) arrancó el año con 

237 seguidores y lo cerrará con unos mil. Los seguidores de Facebook e Instagram también 

aumentaron considerablemente. 

Gracias al permanente trabajo de Prensa y Comunicaciones, articulado con cada una de 

las dependencias de la entidad, la Personería de Floridablanca se consolidó como la 

Personería más destacada y consultada del área metropolitana. 

Administrar redes sociales de la Personería 

Con el apoyo del equipo de Prensa se administran las redes sociales de la Personería, con 

una actualización constante para los eventos y actividades enfocadas a la comunidad, en 

él se publican fotografías y anuncios para que los ciudadanos del Municipio participen en 

fechas de interés por medios virtuales. 

De la mano con lo anterior se realizaron capacitaciones al equipo de la Personería, 

enfocadas al uso de las redes sociales, con la finalidad de tener mayor interacción con los 

ciudadanos de Floridablanca y apoyarnos en los recursos virtuales 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Administrar y evaluar el tipo de contenido fotográfico y videográfico que publique la 

personería 

Se realizaron talleres de fotografía para el equipo de la Personería, donde se enseñó un 

mejoramiento en la toma de fotos, con respecto a luz, nitidez y demás. 

Las fotografías y videos sobre la gestión se evalúan y se valoran para que, posteriormente, 

se les agregue una etiqueta de la Personería para que al postear o compartir las 

publicaciones, los usuarios estén al tanto que corresponden a las redes oficiales de la 

Personería y puedan tener un acceso más rápido y eficiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Diseñar y publicar el contenido fotográfico y videográfico de la entidad 

Diariamente se crea contenido gráfico para la entidad, ya sea para su publicación o uso 

interno con el equipo de la Personería. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

Crear y actualizar el banco de imágenes y videos de la entidad 

El banco de imágenes de las actividades realizadas por el equipo de la Personería, se 

actualiza y se administra constantemente, gran parte de estas fotografías son tomadas por 

los integrantes de Prensa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gestión Documental 

Foliación  



 
 

 

En el transcurso del año se realizó la foliación de contratos de prestación de servicios (CPS)  

 

 

 

 

 

 

 

 

Se realizó encarpetada de documentos, CPS, Resoluciones y documentos requeridos. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

Se realizó la digitalización de los respectivos documentos requeridos por la entidad (CPS, 

movimientos contables, cascada de la vigencia 2021) 



 
 

 

Organización de archivo histórico y gestión. 

 



 
 

 

Proyección del plan de mejoramiento archivístico, luego de realizar la clasificación y 

organización del archivo central e histórico de la entidad. 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboración de la política de gestión documental, la cual se encuentra en estudio, revisión 

y aprobación del Comité. 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Se han realizado jornadas de sensibilización sobre los diferentes temas de sistemas 

integrados de gestión para cada uno de los grupos de la Personería, donde se solicitó la 

actualización de los procedimientos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Durante la ejecución de esta actividad se socializó la importancia de eliminar, unificar o 

actualizar cada procedimiento por dependencia, según se esté ejecutando.  

A la fecha, estos procedimientos se encuentran en revisión y aprobación del Comité para 

actualizar la información en la unidad del Drive de la entidad. 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La proyección de la circular interna sobre la entrega de los documentos de gestión que 

posee cada dependencia y/o funcionario y reposen en el archivo central de la Personería, 

se realizó el seguimiento a su entrega, obteniendo un porcentaje del 95% de efectividad. 

 

 

 



 
 

 

Se elaboró la actualización del Programa de Gestión Documental de la Personería Municipal 

de Floridablanca. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Se apoyó la organización y clasificación en el archivo central de la Personería. 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

Código de Integridad 

Se socializó el Código de Integridad y sus respectivos valores, para que sean aplicados en 

nuestra entidad, con compromiso y constancia. 



 
 

 

 

Política de transparencia, participación y servicio al ciudadano. 

Se realiza modificación de la política de transparencia, con el fin de identificar los riesgos 

de corrupción y toma de medidas para su mitigación, socialización y cumplimiento de 

principios y valores consignados en el Código de Integridad, promoviendo el 

comportamiento ético y transparente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Diagnóstico de participación ciudadana  

Se realiza diagnóstico de participación ciudadana, resaltando sus debilidades y fortalezas 

que se observan en el resultado del FURAG.  



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Política de participación ciudadana 

Se realiza política de transparencia, participación y servicio al ciudadano, con el fin de 

brindar un mejor servicio a la ciudadanía de Floridablanca. 

 

Diagnóstico Código de Integridad  

Se realiza un diagnóstico del estado actual de la entidad, sobre el Código de Integridad, 

identificando debilidades y fortalezas. 



 
 

 

 

 Implementación de la Caja de Herramientas 

Se realizan actividades de la Caja de Herramientas, con el fin de implementar el Código de 

Integridad. 

 

Socialización Código de Integridad y encuesta del evento  

A través de los medios tecnológicos se realiza socialización del Código de Integridad y se 

envía mediante correos institucionales con la finalidad de evaluar los conocimientos y así 

mismo poder implementarlo. 

 



 
 

 

 

SOCIALIZACIÓN CÓDIGO DE INTEGRIDAD        ENCUESTA DEL EVENTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SOCIALIZACIÓN MEDIANTE CORREOS  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Documento con roles, capacidades y responsabilidades  

Se realiza modificaciones a la Resolución Nº 076 

 

  
 

 

 

Diagnóstico de capacidades  

Se realiza un diagnóstico de capacidades y entornos con el fin de evaluar aspectos como 

Talento Humano (conocimientos, capacitación, experiencia y manejo de recursos 

económicos, servicios prestados y cultura organizacional). 



 
 

 

 

Plan estratégico de talento humano  

Se realiza modificación del plan estratégico de Talento humano de acuerdo con las 

directrices de la Función Pública y CNSC. 

 

Modificación procedimientos 

Se realiza modificación de formatos vía Meet, de ingreso a personal en horas no laborales, 

inducción y reinducción, procedimiento de desarrollo y bienestar. 

 



 
 

 

 

   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Diagnóstico de capacidades y entornos laborales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Se realizó informe de seguimiento a peticiones, quejas y reclamos PQRS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Caracterización de los ciudadanos, usuarios y grupos de interés 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

Socializar y/o actualizar encuesta de caracterización 

 

 

Identificar los problemas más frecuentes de cada grupo de valor 

 



 
 

 

 

 Realizar protocolos de servicio para la atención ciudadana 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Seguridad y salud en el trabajo 
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Plan de trabajo 

Durante el transcurso de este año, el plan de trabajo anual se encuentra ejecutado en un 

100%, en el cual ha estado en acompañamiento del COPASST y el ARL SURA.  

 

Plan de capacitación 

Para el año 2021, participamos en las capacitaciones virtuales emitidas por la ARL SURA, 

realizadas a partir del mes de junio hasta el mes de noviembre.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

Actualización y socialización de políticas, objetivos y reglamentos.  

En cumplimento de la Resolución 312 del 2019 se actualiza cada política, objetivos y 

reglamento del SG-SST. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gestión de la aplicación de la vacuna Covid-19 

Se prioriza y se da la aplicación de la vacuna COVID-19 para los funcionarios y contratistas 

por medio de la gestión de personera María Margarita Serrano Arenas, a fin de dar 

cumplimiento a las directrices del Gobierno Nacional.  

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Convocatoria y elección del comité de convivencia laboral 

Se realizó la convocatoria y la elección para la nueva vigencia del Comité de Convivencia 

Laboral, período 2021-2023, ejecutándose y llevando a cabo las reuniones efectivas cada 

tres meses, según la normatividad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Inspección y socialización de los puestos de trabajo 

Por medio de la ARL SURA, se realiza inspección a cada puesto de trabajo, con el fin de 

identificar los peligros y riesgos locativos de la entidad, este informe es socializado al 

COPASST y a la Alta Dirección. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Entrega de los elementos de bioseguridad en la prevención de la Covid-19 

Se entrega a los funcionarios y contratistas los elementos de bioseguridad para prevención 

del Covid-19, como: tapabocas, alcohol y gel.  

Por directrices nacionales se da aplicación de las nuevas medidas de bioseguridad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Ejecución de la semana de seguridad y salud en el trabajo 

Durante el mes de octubre se realizó la semana de SST, con el apoyo de la Caja de 

Compensación Familiar –CAJASAN-.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

Asesorías de la ARL SURA 

Durante el 2021 la ARL SURA ha estado de la mano con la Personería, asesorando y 

realizando acompañamientos en la ejecución del SG-SST, con el fin de ejecutar el plan de 

trabajo anual y dar cumplimiento a la Resolución 312 del 2019.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Procesos Contractuales. 

Los procesos contractuales de la Personería están encaminados y respaldados por su 

debido diligenciado en las plataformas SECOP I, en lo cual los contratos emanados a partir 

del 1 de octubre de 2021 tienen su soporte en la plataforma SECOP II. Se encuentran de 

forma física en cada expediente contractual con su registro en el archivo de la entidad, 

observándose en esta documentación todo lo pertinente al trámite precontractual, 

contractual y pos contractual. 

La Personería, en su proceso de contratación pre contractual, contractual y pos contractual, 

da cumplimiento a la normatividad vigente en esta materia, consagrando dicha contratación 

en las plataformas SECOP I y SECOP II. 

 



 
 

 

 

Con el fin de dar cumplimiento al plan de acción y metas para el año 2021 hasta el 31 de 

diciembre de la corriente anualidad, la entidad ha desarrollado diversos procesos 

contractuales discriminados de la siguiente manera: 

 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

Resoluciones 

La Personería emite sus actos administrativos mediante resoluciones que respaldan sus 

actuaciones administrativas y financieras, llevándose un consecutivo. 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

4.2 Gestión Financiera 

La Personería, en aras de dar cumplimiento a las erogaciones presupuestales, informa que 

su presupuesto inicial aprobado para la actual vigencia fiscal es de DOS MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS MCTE 

($2.286.000.739), con un recaudo de DOS MIL CINCUENTA MILLONES DE PESOS MCTE 

($2.050.000.000) a 31 de diciembre 2021 y un total por recaudar de DOSCIENTOS 

TREINTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS MCTE 

($236.000.739), lo cual nos proporciona un porcentaje de recaudo del 89.67%. 

El total comprometido del presupuesto a 31 de diciembre de 2021, es de DOS MIL 

DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE 

PESOS MCTE ($2.286.000.739), para un porcentaje ejecutado del 100%. 

Los estados financieros de la Personería están encaminados al cumplimento de las normas 

establecidas para tal fin, enmarcando transparencia y optimización en sus recursos. 

A continuación, se presentan los estados financieros con corte a 31 de diciembre de 2021, 

ilustrándose en ellos las variaciones a lugar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

La Personería está compuesta por 12 cargos de planta, con relación a las funciones 

constitucionales y legales, en lo cual el costo mensual de la nómina para la actual vigencia 

de 2021 es de $73.889.749, según cuadro de relación de los 12 cargos de planta de la 

entidad: 

 

En la Dirección de Gestión Administrativa y Financiera se llevan las directrices para el 

manejo del presupuesto, caja menor, liquidación de la carga prestacional, vacaciones, 

permisos, incapacidades, licencias entre otros, uno de sus formatos establecidos es el GA-

FO-041. 



 
 

 

                                         

La base de la mejora en lo contable son sus políticas encaminadas a mitigar los errores en 

sus procesos de ejecución. 

La Dirección de Gestión Administrativa y Financiera estudia, analiza y determina el manejo 

de los rubros presupuestales dándole un mejoramiento continuo en la percepción de los 

recursos disponibles para el cumplimiento de sus obligaciones contractuales, teniendo en 

cuenta los procesos para los pagos y liquidación de contratos. 

Es así como la ejecución presupuestal está respaldada por documentos como Certificado 

de Depósito Presupuestal, Registro Presupuestal, Orden de Pago, Notas Contables y 

Egresos. 

                                             
MARÍA MARGARITA SERRANO ARENAS 

Personera Municipal (e) 

 


